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ACTA NÚMERO QUINCE – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la Junta 

de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

siete horas del treinta de abril de dos mil veintiuno, reunidos los miembros de la 

Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside la 

sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con la 

presencia de los Directores Propietarios: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino y 

Licda. Diana María Vidalma Rosibel Linares Vásquez; los Directores Adjuntos: Sr. 

Manuel Isaac Aguilar Morales, Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro, 

Lic. Marvin Roberto Flores Castillo, Sr. Edwin Asael Ramírez Guardado y Lic. Roberto 

Díaz Aguilar; incorporándose a la sesión los Directores Propietarios: Lic. Efraín Alexis 

Segura Valenzuela, Inga. Tariana Eliethc Rivas Polanco, conocida por Tatiana Elieth 

Rivas Polanco e Ing. José Antonio Velásquez Montoya. La sesión a que la presente 

acta se refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en 

ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección Técnica, 4.2) 

Dirección Administrativa, 4.3) Gerencia Comercial, 4.4) Unidad Ejecutora de 

Proyecto, 4.5) Planta Envasadora de Agua, 4.6) Unidad de Auditoría Interna, 4.7) 

Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, 4.8) Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 4.9) Gerencia Legal. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1.1) El Director Técnico, hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, Informe 

del Comité de Factibilidades de proyectos formales y comunidades, 

correspondiente al Acta No. 1,111 de fecha 23 de abril de 2021, suscrito por la 

Comisión Especial de Factibilidades, en el cual consta que se conocieron 14 

solicitudes, de las cuales fueron aprobadas 12, de conformidad con la opinión 

técnica de las Regiones correspondientes. 

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la 

presente acta y que se resume de la siguiente manera: 
DETALLE REGION  

METROPOLI TANA 

REGION 

CENTRAL 

REGION 

OCCIDENTAL 

REGION 

ORIENTAL 

TOTAL 

SOLICIT. 

AP 

CONCEDIDAS 

AN 

CONCEDIDAS 

COMUNIDADES 

Factibilidades 3 0 3 0 6 38 23 

Denegadas 0 2 0 0 2 0 0 

PROYECTOS 

Factibilidades 3 3 0 0 6 47 76 

Denegadas 0 0 0 0 0 0  

TOTAL 14 85 99 



R E G I Ó N  M E T R O P O L I T A N A  
N° HCT FECHA DE INGRESO NOMBRE DEL PROYECTO/COMUNIDAD CONCEDIDAS    AP CONCEDIDAS   AN 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDADES 

1 109 18-03-2021 Santa Rosa Meléndez I 4 0 

2 119 24-03-2021 Pasaje Melara 16 17 

3 132 07-04-2021 Cuatro Ceibas 3 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

4 141 25-03-2021 KFC Los Héroes 1 1 

5 146 29-03-2021 Oficinas Padilla 1 1 

6 147 29-03-2021 Construcción 2 casas - Altamira 2 2 

R E G I Ó N  C E N T R A L 

N° HCT FECHA DE INGRESO NOMBRE DEL PROYECTO/COMUNIDAD CONCEDIDAS    AP CONCEDIDAS   AN 

COMUNIDADES 

DENEGADAS 

7 130 06-04-2021 Lotificación Zelaya 0 0 

8 134 08-04-2021 El Zapote y San Antonio 0 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

9 096 26-02-2021 Lotificación García 38 0 

10 153 06-04-2021 Lotificación Santa Fe II 0 72 

11 176 15-04-2021 20-04-

2021 

Viviendas Familiares 5 0 

R E G I Ó N  O C C I D E N T AL 
N° HCT FECHA DE INGRESO NOMBRE DEL PROYECTO/COMUNIDAD CONCEDIDAS    AP CONCEDIDAS AN 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDAD 

12 143 09-04-2021 15-04-2021 La Arenera 1 y 4 3 0 

13 152 13-04-2021 21-04-2021 Cantón Shucutitan Sector 2 10 0 

14 153 14-04-2021 21-04-2021 Santa María 2 6 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Dirección Administrativa. 

4.2.1) El Director Administrativo, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

solicitud de autorización para suscribir “CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD (MINSAL) Y LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) PARA LA ATENCIÓN 

MÉDICO HOSPITALARIA DEL PERSONAL DE LA GERENCIA DE SANEAMIENTO Y EL 

PERSONAL QUE ESTÁ EN CONTACTO CON AGUAS RESIDUALES PERTENECIENTE A LA 

GERENCIA DE CALIDAD DEL AGUA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 1 de la Constitución de la República, reconoce a la persona 

humana como el origen y fin de la actividad del Estado. Así mismo es obligación 

del Estado asegurar la salud como un derecho. 

II. Que el artículo 65 de la Constitución de la República, establece que la salud 

de los habitantes de la República constituye un bien público, que el Estado y 

las personas están obligados a velar por su conservación y restablecimiento; así 

mismo, el Estado determinará la Política Nacional de Salud, controlará y 

supervisará su aplicación. 

III. Que la salud es un derecho fundamental del ser humano, que debe 

entenderse de manera integral como la resultante de la interacción dinámica 

de distintos factores económicos, sociales, culturales, ambientales, el estilo de 

vida y el sistema de atención sanitaria. 

IV. Que el Código de Salud en su artículo 1 establece que el referido Código tiene 

por objeto desarrollar los principios constitucionales relacionados con la salud 

pública y asistencia social de los habitantes de la República y las normas para 

la organización funcionamiento y facultades del Consejo Superior de Salud 

Pública, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y demás organismos 

del Estado, servicios de salud privados y las relaciones de éstos entre sí en el 

ejercicio de las profesiones relativas a la salud del pueblo. Además, el artículo 

41, numeral 2, dispone que, dentro de las atribuciones del Ministerio de Salud 



se encuentra la de establecer y mantener colaboración con los demás 

Ministerios, agrupaciones profesionales o de servicio y las Instituciones Públicas 

y Privadas que desarrollen actividades relacionadas con la salud. 

V. Que el artículo 86 de la Constitución de la República, dispone que "Las 

atribuciones de los órganos del gobierno son indelegables, pero éstos 

colaborarán entre sí en el ejercicio de sus funciones públicas"; en tal sentido las 

distintas instituciones del Estado pueden colaborar o coordinarse entre sí para 

lograr un determinado objetivo. 

VI. Que el artículo 58 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo dispone, que 

las diversas Secretarías de Estado y las Instituciones Oficiales Autónomas se 

coordinarán y colaborarán en el estudio y ejecución de los programas y 

proyectos sectoriales, que por la naturaleza de sus atribuciones les corresponda 

conjuntamente desarrollar, para cuyo efecto unirán esfuerzos y recursos físicos 

y financieros. 

VII. Que la ANDA es una institución autónoma de servicio público, con 

personalidad jurídica y con domicilio en esta ciudad, que según el artículo 2 de 

su Ley de creación, la ANDA tiene por objeto proveer y ayudar a proveer a los 

habitantes de la República de acueductos y alcantarillados, mediante la 

planificación, financiación, ejecución, operación, mantenimiento, 

administración y explotación de las obras necesarias o convenientes, asimismo, 

en su artículo 3 del mismo cuerpo normativo, establece las facultades y 

atribuciones de la “ANDA”, en el que se faculta para formalizar todos los 

instrumentos y realizar todos los actos y operaciones que fueren necesarios o 

convenientes para cumplir con las facultades y atribuciones. 

VIII. Que el artículo 53 del Contrato Colectivo de Trabajo Vigente de la ANDA 

establece que: con el propósito de mantener un control médico especializado, 

así como el chequeo constante para evitar las enfermedades contagiosas de 

la piel por la delicada labor a la que son sometidos los trabajadores que 

realizan estos trabajos en pozos de aguas residuales, pozos de descarga de 

aguas negras, así como los que reparan tuberías que obstruyen el paso de 

aguas servidas y aquellos que se encuentran destacados en las plantas de 

tratamiento expuestos a enfermedades contagiosas. La ANDA contratará el 

servicio de médicos especialistas en la rama de medicina especial en 

dermatología, servicios de laboratorio, así como los medicamentos específicos 

y necesarios que estos receten a cada trabajador los cuales serán cubiertos 

por la ANDA (sic). Además, se incluirá en dicho tratamiento al grupo familiar de 

cada trabajador de manera preventiva y evitar así sea objeto de 

enfermedades contagiosas; asimismo, se incluirá al personal de campo de 

hidrogeología, catastro, topografía, inspectores sanitarios, cuadrillas de 

aterrado y compactado que tengan contacto con aguas residuales. 

IX. Que la ANDA tiene por finalidad la prestación del servicio de alcantarillado 

sanitario, en ese sentido, existe personal de la misma que por las funciones que 

realiza en el manejo de aguas residuales de manera directa o indirecta y que 

no obstante al equipo de protección de trabajo e insumos para aseo personal 

proporcionadas por la institución, pueden presentar afecciones o 

padecimientos dermatológicos infecciosos, siendo necesario la asistencia 

médica dermatológica con especialistas, para lo cual, la ANDA requiere de 

servicios de atención clínica, exámenes de laboratorio y dotación de 



medicamentos oportunos, en ese sentido, es de mutuo interés para la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, en adelante ANDA 

y el Ministerio de Salud, en adelante MINSAL establecer lazos de cooperación 

y coordinación entre ambas instituciones, impulsando procesos operativos y de 

desarrollo que fortalezcan su capacidad institucional en mutuo beneficio, 

garantizando una mayor eficiencia y calidad en la gestión pública relativa a la 

salud del personal que labora en la ANDA, todo en el marco de sus 

competencias y facultades de ley. 

X. Que en razón de lo anterior, el Director Administrativo, mediante 

correspondencia con Ref.: 12-227-2021, de fecha 27 de abril de 2021, presentó 

a esta Junta, proyecto de “CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD (MINSAL) Y LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) PARA LA ATENCIÓN MÉDICO 

HOSPITALARIA DEL PERSONAL DE LA GERENCIA DE SANEAMIENTO Y EL PERSONAL 

QUE ESTÁ EN CONTACTO CON AGUAS RESIDUALES PERTENECIENTE A LA 

GERENCIA DE CALIDAD DEL AGUA”, el cual tiene por objeto establecer los 

términos y condiciones que regirán la participación y cooperación de las 

partes, a fin de brindar atención médica hospitalaria en las especialidades 

dermatológicas a nivel nacional al personal de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados, ANDA y su grupo familiar. El MINSAL garantizará 

la calidad en la atención médica hospitalaria, estableciendo ambientes 

seguros, en los cuales existan los recursos humanos, equipo y materiales 

médicos hospitalarios necesarios, a fin de brindar atención medica hospitalaria 

oportuna con calidad, en los diferentes Hospitales Nacionales y/o Unidades de 

Salud, cooperando además en otras áreas relacionadas al sistema de salud 

integrado, solicitando en tal sentido, a la Junta de Gobierno, lo siguiente: 

a) Se autorice la Suscripción del “CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD (MINSAL) Y LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) 

PARA LA ATENCIÓN MÉDICO HOSPITALARIA DEL PERSONAL DE LA GERENCIA 

DE SANEAMIENTO Y EL PERSONAL QUE ESTÁ EN CONTACTO CON AGUAS 

RESIDUALES PERTENECIENTE A LA GERENCIA DE CALIDAD DEL AGUA”. 

b) Se delegue a la Gerencia de Saneamiento, Dirección Administrativa y 

Gerencia Legal para que verifiquen y analicen los alcances del referido 

Convenio. 

c) Se autorice al señor presidente de la institución para que, en representación 

de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA 

pueda otorgar y suscribir el Convenio en referencia.  

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar la Suscripción del “CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD (MINSAL) Y LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) PARA LA ATENCIÓN MÉDICO 

HOSPITALARIA DEL PERSONAL DE LA GERENCIA DE SANEAMIENTO Y EL PERSONAL 

QUE ESTÁ EN CONTACTO CON AGUAS RESIDUALES PERTENECIENTE A LA 

GERENCIA DE CALIDAD DEL AGUA”. 

2. Delegar a la Gerencia de Saneamiento, Dirección Administrativa y Gerencia 

Legal para que verifiquen y analicen los alcances del referido Convenio. 



3. Autorizar al señor presidente de la institución para que, en representación de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA, pueda 

otorgar y suscribir el Convenio en referencia. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Gerencia Comercial. 

4.3.1) El Gerente Comercial, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

solicitud para autorizar la adquirencia local del servicio de procesamiento de pago 

con tarjetas de crédito o débito Marca VISA de cualquier Banco emisor del mundo 

por medio de equipo electrónico POS de Banco Hipotecario. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la Gerencia Comercial, para el cumplimiento de sus fines institucionales 

tiene como objeto, crear una mejor atención y acercamiento a los usuarios y 

en paralelo rentabilidad financiera, siendo parte de la prioridad que la 

Institución se integre al uso de la tecnología y la vanguardia y sea parte de la 

mejora continua, con el fin de brindarle una opción de pago más al usuario por 

medio del uso de  tarjeta de crédito o débito a través de POS en las agencias 

de Atención al Cliente de la ANDA; así como también un beneficio más para 

los empleados de la Institución con el uso de POS en las despensas familiares. 

II. Que mediante memorando con Ref. 30.1.229.2021 de fecha 26 de abril de 2021, 

la Gerencia Comercial, solicita a la Junta de Gobierno, lo siguiente: 

1. Autorizar la adquirencia local del servicio de procesamiento de pago por 

medio de tarjetas de crédito o débito Marca VISA de cualquier Banco 

emisor del mundo por medio de equipo electrónico POS de Banco 

Hipotecario. 

Propuesta comisión: 
TASA 

Todas las tarjetas 1.16% IVA Incluido 

Sobre el total facturado 

2. Instruir al Gerente Legal, Gerente Comercial para que coordinen el llenado 

de los formularios y la suscripción del contrato de afiliación punto de ventas 

y formulario de afiliación BH-POS. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme el Contrato de 

afiliación punto de ventas y formulario de afiliación BH-POS.  

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar la adquirencia local del servicio de procesamiento de pago por 

medio de tarjetas de crédito o débito Marca VISA de cualquier Banco emisor 

del mundo por medio de equipo electrónico POS de Banco Hipotecario. 

Propuesta comisión: 
TASA 

Todas las tarjetas 1.16% IVA Incluido 

Sobre el total facturado 

2. Instruir al Gerente Legal, Gerente Comercial para que coordinen el llenado de 

los formularios y la suscripción del contrato de afiliación punto de ventas y 

formulario de afiliación BH-POS. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme el Contrato de 

afiliación punto de ventas y formulario de afiliación BH-POS. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión la Ingeniera Tariana 



Eliethc Rivas Polanco, conocida por Tatiana Elieth Rivas Polanco, Directora 

Propietaria por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, por lo que a partir del 

siguiente punto participa en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Unidad Ejecutora de Proyectos. 

4.4.1) El Coordinador de la Unidad Ejecutora de Proyectos, somete a consideración 

de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para que el Director Técnico 

pueda firmar la documentación correspondiente a la Estimación No.1 

comprendida entre el periodo del 09 de octubre de 2020 al 16 de noviembre de 

2020, a fin de que la empresa PROYECTOS MODULARES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PROYECTOS MODULARES, S.A. DE C.V., pueda 

gestionar el cobro correspondiente al Contrato de Obra No. 100/2020, derivado de 

la Licitación Pública Nacional No. LPN-01/2020-ANDA-BCIE, denominada “TANQUE 

ANTIGOLPE DE ARIETE Y TALLER DE MANTENIMIENTO” COMO PARTE DEL PROYECTO 

“REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y 

ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, así mismo 

para que el Administrador nombrado entre el periodo del día 17 de noviembre al 

11 de diciembre firme la Estimación No. 2 en vista de estar nombrado en el periodo 

vigente correspondiente a la presentación de dicha estimación. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el Contrato de Obra No. 100/2020, derivado de la Licitación Pública 

Nacional No. LPN-01/2020-ANDA-BCIE, denominada “TANQUE ANTIGOLPE DE 

ARIETE Y TALLER DE MANTENIMIENTO” COMO PARTE DEL PROYECTO 

“REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y 

ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, se 

encuentra en proceso de ejecución y dado que es necesario dar trámite a las 

Estimaciones No. 1 y No. 2 para que se pueda efectuar la gestión de cobro por 

parte de la empresa PROYECTOS MODULARES, S.A. DE C.V., tomando en 

cuenta que en el caso de la Estimación No. 1 en el periodo comprendido del 

día 09 de octubre de 2020 al 16 de noviembre de 2020, en el Contrato de Obra 

No. 100/2020, no hubo Administrador de Contrato, en vista que el Administrador 

del contrato, Arquitecto xxxxxxxxxxxxxxxx había dejado de laborar para la 

institución.  

II. Que, dentro de la documentación existente de los trabajos realizados, se 

contaba con informes por parte de la Supervisión del proyecto, donde se hace 

constar la supervisión de dichos trabajos, así como informes técnicos del 

personal destacado en la Planta Potabilizadora Las Pavas, y notas giradas a la 

supervisión sobre la ejecución de dichos trabajos y en las cuales se hace 

constar la existencia de una verificación de las obras ejecutadas. 

III. Que teniendo a la vista estos documentos, se procedió a solicitar una opinión 

jurídica a la Gerencia Legal mediante memorando con Ref.: 48.003.GL.2021, 

de fecha 08 de abril de 2021, respecto a la documentación disponible y cual 

dependencia de la institución le correspondería la autorización para firmar la 

documentación necesaria para que la empresa PROYECTOS MODULARES, S.A. 

DE C.V., pueda realizar las gestiones de cobro correspondiente a las 

Estimaciones No. 1 y Estimación No. 2. 



IV. Que para el caso de la Estimación No.1 en la correspondencia de respuesta 

con Ref.: 14-620-2021 el Gerente Legal, indicó que la LACAP, la UNAC y el 

Contrato de Obra No. 100/2020 no definen claramente quien debe firmar las 

Estimaciones en ausencia del Administrador del Contrato, sin embargo, dado 

que la Unidad Ejecutora de Proyectos en ese período dependía de la Dirección 

Técnica y tomando en cuenta que las estimaciones ya cuentan con la 

aprobación de la Supervisión mediante notas e informes mensuales de octubre 

y noviembre de 2020 y la verificación del personal técnico de la Planta 

Potabilizadora Las Pavas, mediante informes mensuales de octubre y 

noviembre de 2020, se recomendó como persona idónea para la firma de la 

Estimación No. 1 al Director Técnico ya que la información de respaldo permite 

establecer que las obras fueron ejecutadas. 

V. Que en el mismo memorando de respuesta de la Gerencia Legal, a la solicitud 

antes mencionada y mediante correspondencia con Ref.: 14-620-2021, de 

fecha 12 de abril de 2021, el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente 

Legal, indicó que, para el caso de la Estimación No. 2 generada entre el 

periodo del 17 de noviembre hasta el 11 de diciembre, ambas fechas de 2020, 

de conformidad al análisis realizado a la documentación existente 

relacionada, y con base a la normativa y documentos guías emitidos por la 

UNAC, Anexo B34-Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de 

Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración 

Pública, es de la opinión que, la suscripción de las actas de recepción y/o 

informes emitidos o generados en la ejecución del Contrato de Obra No. 

100/2020, derivado de la Licitación Pública Nacional No. LPN-01/2020-ANDA-

BCIE, denominada “TANQUE ANTIGOLPE DE ARIETE Y TALLER DE 

MANTENIMIENTO” COMO PARTE DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN DE LAS 

OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”; le corresponde por ley, y por 

los documentos contractuales antes citados, al Administrador del Contrato 

nombrado por Junta de Gobierno. 

VI. Que, en virtud de lo anterior, el MSc. Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxx Coordinador de la Unidad Ejecutora de Proyectos, mediante 

memorando con Ref.: 48.001.JDG.2021, de fecha 29 de abril de 2021, presentó 

a esta Junta, solicitud de autorización para que el Director Técnico pueda 

firmar la documentación necesaria a fin de que la empresa PROYECTOS 

MODULARES, S.A. DE C.V., pueda realizar las gestiones de pago de las 

Estimación No. 1 del Contrato de Obra No. 100/2020, derivado de la Licitación 

Pública Nacional No. LPN-01/2020-ANDA-BCIE, denominada “TANQUE 

ANTIGOLPE DE ARIETE Y TALLER DE MANTENIMIENTO” COMO PARTE DEL 

PROYECTO “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y 

ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, 

previo a una verificación por parte del Director Técnico, de que la 

documentación existente relacionada a la Estimación No. 1 está debidamente 

sustentada y que permite establecer que las obras fueron realizadas de 

acuerdo a las condiciones contractuales del Proyecto, así mismo para que el 

Administrador nombrado entre el periodo del día 17 de noviembre al 11 de 



diciembre firme la Estimación No. 2 en vista de estar nombrado en el periodo 

vigente correspondiente a la presentación de dicha estimación.  

Con base a lo expuesto en la solicitud del Coordinador de la Unidad Ejecutora de 

Proyectos, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar al Director Técnico, para que pueda firmar el acta correspondiente a 

la Estimación No.1 a fin de que la empresa PROYECTOS MODULARES, S.A. DE 

C.V., pueda gestionar el cobro de la Estimación No. 1 del Contrato de Obra 

No. 100/2020, derivado de la Licitación Pública Nacional No. LPN-01/2020-

ANDA-BCIE, denominada “TANQUE ANTIGOLPE DE ARIETE Y TALLER DE 

MANTENIMIENTO” COMO PARTE DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN DE LAS 

OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, previo a una verificación por 

parte del Director Técnico, de que la documentación existente relacionada a 

la Estimación No. 1 está debidamente sustentada y que permite establecer que 

las obras fueron realizadas de acuerdo a las condiciones contractuales del 

Proyecto, así mismo para que el Administrador nombrado entre el periodo del 

día 17 de noviembre al 11 de diciembre firme la Estimación No. 2 en vista de 

estar nombrado en el periodo vigente correspondiente a la presentación de 

dicha estimación.  

2. Delegar al Coordinador de la Unidad Ejecutora de Proyectos para que realice 

las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5) Planta Envasadora de Agua. 

4.5.1) El Jefe de la Planta Envasadora de Agua, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de autorización para la suscripción de un “CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y EL CONSEJO NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES (CONAB), PARA EL SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA 

PARA CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 86 de la Constitución de la República de El Salvador, dispone 

que las atribuciones de los Órganos del Estado son indelegables, pero éstos 

colaborarán entre sí en el ejercicio de sus funciones públicas, en tal sentido, las 

distintas instituciones del Estado pueden colaborar o coordinarse entre sí para 

lograr un determinado objetivo.  

II. Que, según lo establecido en la Ley de la Administración Nacional de 

Acueductos  Alcantarillados, “ANDA”, en su artículo 2, establece: que su objeto 

es proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la República de 

“Acueductos” y “Alcantarillados”, mediante la planificación, financiación, 

ejecución, operación, mantenimiento, administración y explotación de las 

obras necesarias o convenientes; asimismo, en su artículo 3 del mismo cuerpo 

normativo, establece las facultades y atribuciones de la “ANDA”, en el que se 

faculta para formalizar todos los instrumentos y realizar todos los actos y 

operaciones que fueren necesarios o convenientes para cumplir con las 

facultades y atribuciones. 



III. Que la ANDA, ha suscrito diferentes convenios de cooperación para el 

suministro de agua purificada para consumo humano con el CONSEJO 

NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES (CONAB), siendo el último, 

aprobado por la Junta de Gobierno mediante acuerdo número 4.5.2, tomado 

en la sesión ordinaria número 11, celebrada el día 16 de marzo de 2020, cuya 

ejecución sería 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

IV. Que mediante correspondencia de fecha 13 de abril de 2021, el Licenciado 

José Alberto Alas Gudiel, Presidente y Representante del CONAB, solicitó a la 

ANDA, el Suministro de Agua Purificada, según el siguiente detalle: 29 

Garrafones de 5 galones y 50 Botellas PET de 500 ml a la semana, las cuales 

deberán ser entregadas en las oficinas del CONAB, y surtirá efecto a partir del 

día 03 de marzo al 31 de diciembre de 2021; así mismo, solicitó el préstamo de 

4 frigoríficos de doble válvula. 

V. Que en virtud de lo anterior el Jefe de la Planta Envasadora de Agua, mediante 

correspondencia con Ref.: 20.4.119.2021 de fecha 21 de abril de 2021, 

manifestó a la Junta de Gobierno que la Planta Envasadora de Agua tiene la 

capacidad de producción para suministrar las cantidades requeridas, por el 

CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES (CONAB), y que el precio 

de venta sugerido en base a los costos de producción, para los garrafones de 

agua purificada de cinco galones de capacidad (5 GAL) es de UN DÓLAR CON 

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1.50) 

y para la botella de agua purificada de quinientos mililitros de capacidad (500 

ml) de VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($0.25), ambos valores incluyendo el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

de suministros que serían entregados de conformidad a lo requerido por el 

CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES (CONAB), solicitando en 

tal sentido se apruebe la suscripción del “CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) Y EL CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES (CONAB), PARA EL SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA CONSUMO 

HUMANO, AÑO 2021”, el cual surtirá efecto a partir del día 1 de marzo al 31 de 

diciembre de 2021 y será bajo los siguientes términos: 

a) 1,160 Garrafones de 5 galones al año, por el precio de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($1.50) valor que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. 

b) 2,000 botellas PET de 500 ml al año, por el precio de VEINTICINCO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($0.25) c/u valor que incluye 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. 

c) Continuaran teniendo en calidad de COMODATO 4 OASIS de doble válvula 

que fueron entregados bajo el convenio suscrito para el período fiscal 2019. 

d) Se delegue a la Gerencia Legal para que realice los trámites que legalmente 

correspondan a fin de formalizar el convenio.  

e) Se autorice al señor Presidente de la Institución para que suscriba dicho 

convenio interinstitucional.  

VI. Que mediante Acuerdo Ejecutivo número 867 de fecha 16 de octubre de 2009, 

publicado en el Diario Oficial número 199, tomo 385, de fecha 26 de octubre 



de 2009 y sus posteriores reformas, el Ministerio de Economía aprobó las Tarifas 

por los Servicios de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) el cual en su 

artículo10-C, establece que la institución podrá vender o suministrar agua 

envasada para consumo humano solo en cantidades superiores a mil 

unidades; y que la tarifa del agua bajo esta modalidad será fijada en cada 

caso por la Junta de Gobierno a partir del monto de los costos de producción 

más un porcentaje adicional. 

Con base a lo expuesto y solicitado por el Jefe de la Planta Envasadora de Agua, 

la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar la suscripción del “CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(ANDA) Y EL CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES (CONAB), 

PARA EL SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA CONSUMO HUMANO, AÑO 

2021”, el cual surtirá efecto a partir del día 1 de marzo al 31 de diciembre de 

2021 y será bajo los siguientes términos: 

a) 1,160 Garrafones de 5 galones al año, por el precio de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($1.50) valor 

que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

b) 2,000 botellas PET de 500 ml al año, por el precio de VEINTICINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($0.25) c/u 

valor que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

c) Continuar en calidad de comodato 4 OASIS de doble válvula que fueron 

entregados bajo el convenio suscrito para el período fiscal 2019. 

2. Autorizar la estructura de costo de producción de la presentación de agua 

envasada en garrafón de 5 Galones, cuyo precio de venta será de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($1.50); 

botellas 500 ml, cuyo precio de venta será de VEINTICINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($0.25). 

3. Instruir a la Gerencia Legal para que proceda con los trámites que legalmente 

correspondan a fin de formalizar el Convenio de Cooperación Interinstitucional 

autorizado en el presente acuerdo. 

4. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme los documentos 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento la Licenciada Irma Michelle Martha Ninette 

Sol de Castro, Directora Adjunta por parte del Ministerio de Obras Públicas y de 

Transporte, solicita autorización para retirarse de la sesión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Licenciado Efraín 

Alexis Segura Valenzuela, Director Propietario por parte del Ministerio de Salud, por 

lo que a partir del siguiente punto participa en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6) Unidad de Auditoría Interna. 

4.6.1) El Gerente de la Unidad de Auditoría Interna, hace del conocimiento de la 

Junta de Gobierno el Informe Final identificado con Ref.18.IFI09.2021, denominado 

“INFORME FINAL DE EXAMEN ESPECIAL A LOS SUBGRUPOS 211 DISPONIBILIDADES Y 



231 INVERSIONES EN EXISTENCIAS DEL PERÍODO DEL 1 DE OCTUBRE DE 2019 AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020 Y 243 INVERSIONES EN BIENES NO DEPRECIABLES, DEL 1 DE 

AGOSTO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante correspondencia de fecha 27 de abril de 2021, el Gerente de la 

Unidad de Auditoría Interna presentó el informe de auditoría interna auditoría 

financiera especial a los subgrupos siguientes: 211 disponibilidades y 231 

inversiones en existencias del período del 1 de octubre de 2019 al 31 de 

diciembre de 2020 y 243 inversiones en bienes no depreciables, del 1 de agosto 

de 2018 al 31 de diciembre de 2020. La auditoría fue realizada en cumplimiento 

al Plan Anual de Trabajo y de conformidad a los artículos 30 y 31 de la Ley de 

la Corte de Cuentas de la República, Normas de Auditoría Interna del Sector 

Gubernamental, Manual de Auditoria Interna Sector Gubernamental, emitidos 

por la Corte de Cuentas de la República y Manual de Auditoría Interna de 

ANDA. 

Objetivo del examen 

Determinar si los saldos presentados en el subgrupo 211 disponibilidades y 231 

inversiones en existencias del período del 1 de octubre de 2019 al 31 de 

diciembre de 2020 y 243 inversiones en bienes no depreciables, del 1 de agosto 

de 2018 al 31 de diciembre de 2020, han sido registrados adecuadamente y de 

conformidad a la normativa técnica aplicable. 

Los objetivos específicos del examen fueron: 

a) 211 disponibilidades. 

1) Verificar que los saldos de las conciliaciones, sean iguales con los saldos 

en los libros de bancos y con los saldos reflejados en el balance de 

comprobación. 

2) Realizar el proceso de confirmaciones de saldos bancarios. 

3) Verificar que las conciliaciones bancarias se elaboren en el plazo 

establecido. 

b) 231 inversiones en existencias. 

1) Verificar que se realice la adecuada aplicación contable. 

2)  Revisar que el registro contable indique que el devengado se ha 

realizado al momento que se produjo el hecho económico. 

3) Verificar que las entradas de existencias institucionales sean registradas 

contablemente. 

4) Comparar el saldo contable con el saldo del auxiliar de existencias 

institucionales al 31 de diciembre de 2020. 

c) 243 Bienes no depreciables 

1) Verificar que se realice la adecuada aplicación contable. 

2)  Revisar que cualquier remodelación sea registrada en superávit por 

revaluación. 

3) Comparar el saldo contable con el saldo del reporte auxiliar de activo fijo 

al 31 de diciembre de 2020. 

En el desarrollo del examen especial de auditoría entre otros se aplicaron los 

procedimientos siguientes: 

1) Se confirmaron los saldos de las cuentas bancarias. 

2) Se revisó que las conciliaciones bancarias no reflejen notas de abono y 

cargo mayores a 60 días.  



3) Se verificó que las conciliaciones bancarias se elaboren de forma oportuna 

y que cuente con los requisitos formales para su elaboración. 

4) Se verificó que los devengamientos se realicen al momento que se originó el 

hecho económico. 

5) Se verificó la adecuada agrupación por tipo de movimiento de los registros 

contables de acuerdo a la naturaleza de la operación. 

6) Se comprobó que el valor total de los documentos sea igual que el valor 

total de la partida. 

7) Se verificó que la documentación de respaldo cumpla con requisitos 

mínimos de control y que ésta sea suficiente y adecuada.  

8)Se verificó que los saldos contables concilien con los saldos reflejados en los 

reportes auxiliares. 

RESULTADOS 

Como resultado de los procedimientos aplicados, se notaron 4 aspectos 

reportables en el examen especial a los registros contables y documentación 

de soporte, que constituyen condiciones divulgables de conformidad con las 

Normas de Auditoría Interna Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas 

de la República y Manual de Auditoría Interna del Sector Gubernamental y 

Manual de Auditoría Interna de ANDA. 

Sub grupo 231 Existencias Institucionales 

RECOMENDACIONES 

Se recomienda a la Gerente de la Unidad Financiera Institucional que en 

conjunto con los Jefes de los Departamentos de Presupuestos, Tesorería y 

Contabilidad, que: 

1) Cumplan con los procedimientos establecidos para el registro del 

compromiso presupuestario, para que se elaboren antes del 

devengamiento. 

2) Coordinen con el Departamento de Patrimonio, la ejecución de los 

mecanismos de control establecidos para la recepción de bienes en el 

Almacén, en cumplimiento con la Normativa contable vigente.  

3) El Jefe del Departamento de Contabilidad y el encargado de Almacenes 

de la Gerencia de Servicios y Seguridad (FACILITY), realicen un análisis de los 

saldos del sistema de Almacenes, a fin de que los registros contables sean 

confiables.  

No. RESULTADO CONDICIÓN ESTATUS 

1 
Compromisos presupuestarios 

elaborados posterior al devengamiento. 

Se verificó que se elaboraron compromisos presupuestarios, en fecha posterior al 

devengamiento, incumpliendo la aplicación de la normativa legal vigente 

no 

superada. 

2 

Adquisiciones de bienes de uso y 

consumo diverso registrado 

directamente en gasto de gestión. 

Se determinó en los registros contables de bienes de uso y consumo diverso, que no ingresaron 

al almacén y que fueron registrados directamente al gasto 

no 

superada. 

3 
Reporte de existencias de almacenes 

con saldos negativos 

Se determinó que el reporte de existencias generado por el sistema de almacenes presenta 

cuentas con saldos negativos 

no 

superada. 

4 

Falta de depuración contable de 

existencias por liquidar y provisiones por 

ingresos de existencias. 

Se determinó que 2 cuentas no han sido depuradas oportunamente, según detalle:  

a) La cuenta contable 23198004 Existencias por liquidar Control de Almacenes al 31 de 

diciembre de 2020, refleja un monto de US$384,878.22, pendiente de liquidar y 

corresponden a ejercicios anteriores.  

b) Cuenta contable 42451231 provisiones por ingreso de existencias al 31 de diciembre de 

2020, muestra un saldo de US$552,308.43, pendientes de liquidar y corresponden a ejercicios 

anteriores. 

no 

superadas. 

V 

Seguimiento a recomendaciones de 

informes anteriores. 

 

Se verificó que, al 31 de diciembre de 2020, las conciliaciones bancarias reflejan notas de 

abono y notas de cargo que suman US$628,732.71, con más de sesenta días de atraso en los 

registros contables. 

1. Notas de cargo y notas de abono pendiente de registrar. 

2. Falta de depuración contable de existencias por liquidar y provisiones por ingresos de 

existencias. 

Se determinó que la cuenta contable 23198004 Existencias por liquidar Control de Almacenes 

al 31 de diciembre de 2020, refleja un monto de US$599,145.30, pendiente de liquidar y 

corresponden a ejercicios anteriores, de los cuales US$214,267.08 fueron reportados en 

informes de auditorías anteriores. 

no 

superadas. 



4) Procedan a depurar las cuentas 23198004 Existencias por liquidar Control de 

Almacenes y 42451231 Provisiones por ingreso de existencias, garantizando 

el adecuado respaldo de los mismos. 

II. Que de acuerdo a los resultados obtenidos, la Unidad de Auditoría Interna 

concluye, que la Gerencia de la Unidad Financiera Institucional cumple con la 

normativa técnica y legal, a excepción de las condiciones expuestas en los 

Resultados de la auditoría (Como resultado de los procedimientos aplicados, 

se notaron 4 aspectos reportables en el examen especial a los registros 

contables y documentación de soporte, que constituyen condiciones 

divulgables de conformidad con las Normas de Auditoría Interna 

Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República y Manual de 

Auditoría Interna del Sector Gubernamental y Manual de Auditoría Interna de 

ANDA). 

Con base a lo anterior y después de conocer sobre este informe, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el informe denominado “INFORME FINAL DE EXAMEN ESPECIAL 

A LOS SUBGRUPOS 211 DISPONIBILIDADES Y 231 INVERSIONES EN EXISTENCIAS DEL 

PERÍODO DEL 1 DE OCTUBRE DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 243 

INVERSIONES EN BIENES NO DEPRECIABLES, DEL 1 DE AGOSTO DE 2018 AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020”, el cual queda anexo y forma parte de los antecedentes 

de la presente acta. 
2. Delegar a la Gerente de la Unidad Financiera Institucional que en conjunto con 

los Jefes de los Departamentos de Presupuestos, Tesorería y Contabilidad, que: 

a) Cumplan con los procedimientos establecidos para el registro del 

compromiso presupuestario, para que se elaboren antes del 

devengamiento. 

b) Coordinen con el Departamento de Patrimonio, la ejecución de los 

mecanismos de control establecidos para la recepción de bienes en el 

Almacén, en cumplimiento con la Normativa contable vigente.  

c) El Jefe del Departamento de Contabilidad y el encargado de Almacenes 

de la Gerencia de Servicios y Seguridad (FACILITY), realicen un análisis de 

los saldos del sistema de Almacenes, a fin de que los registros contables 

sean confiables. 

d) Procedan a depurar las cuentas 23198004 Existencias por liquidar Control 

de Almacenes y 42451231 Provisiones por ingreso de existencias, 

garantizando el adecuado respaldo de los mismos. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.7) Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados. 

4.7.1) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, somete 

a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la 

liquidación total del Contrato No. 01/2015, denominado “CONTRATO DE SERVICIOS 

DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO 

DE LA PAZ”, CELEBRADO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE SAN LUIS TALPA, que se abrevia 

EMASALT. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 



I. Que la Empresa Municipal de San Luis Talpa, EMASALT, es una empresa 

actualmente administrada bajo el Contrato No. 01/2015, el cual mediante 

acuerdo número 5.5.2, tomado en la sesión ordinaria número 61, celebrada el 

día 17 de diciembre de 2014, la Junta de Gobierno aprobó la suscripción del 

mismo.  

II. Que los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Municipio de 

San Luis Talpa del Departamento de La Paz, propiedad de ANDA; lo conforman 

dos (2), Plantas de Bombeo de Agua Potable independientes: Planta de 

Bombeo San Luis (Casco Urbano y Cantón Los Huesos) y Planta de Bombeo El 

Pimental I (sector playa) y además dos (2) Tanques de Almacenamiento. 

III. Que mediante acuerdo número 4.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 6, 

Libro 2, celebrada el día 9 de noviembre de 2020, la Junta de Gobierno autorizó 

la prórroga a la vigencia del Contrato No. 01/2015, por el plazo de 1 año, 

comprendidos de 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

IV. Que con fecha 13 de agosto de 2020, se recibió correspondencia enviada a la 

Presidencia de ANDA, por el Director de Gestiones de la Operadora 

Descentralizada EMASALT y actual Alcalde del Municipio de San Luis Talpa, 

donde solicita retomar el proyecto denominado La Zambombera o El Pimental 

II a través de EMASALT. 

V. Que la actual Administración Superior de la ANDA, ha resuelto, incorporar en 

Administración de EMASALT lo solicitado por el Director de Gestiones de la 

Operadora Descentralizada; así como también la entrega en Administración a 

dicha Operadora de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Casco 

Urbano de San Luis Talpa, y a futuro la Administrada del Pozo Los Diamantes, 

actualmente en ejecución y equipamiento, la entrega al Operador en 

Administración se hará previa firma de Acta de Recepción por ambas partes,  

VI. Que se constituirá un nuevo Contrato de Administración entre ANDA/EMASALT 

a partir del 1 de mayo de 2021, por adición de bienes en Administración y 

Operación a la Operadora, debido a que los cambios incluyen nuevas 

cláusulas contractuales y nuevas conceptualizaciones lo que puede alterar el 

ordenamiento del contrato vigente, es necesario liquidar el actual Contrato de 

Servicios No. 01/2015 al 30 de abril de 2021. 

VII. Que la liquidación del Contrato No. 01/2015, se ha hecho de mutuo acuerdo 

entre ANDA y EMASALT en cumplimiento a la cláusula, TRIGÉSIMA PRIMERA: 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, sin haber objeción alguna por ambas partes. 

VIII. Que para la liquidación del Contrato No. 01/2015, se han suscrito las 

correspondientes actas de cierre, siendo estas: i) Acta de devolución y entrega 

de Bienes Afectos dados en depósito por la ANDA al 30 de abril de 2021, suscrita 

el 28 de abril de 2021, no encontrándose ningún bien faltante, ii) Acta de 

revisión de los Saldos Liquidados y Facturados para el periodo  del 1 de enero 

de 2015 al 30 de abril de 2021, suscrita el 22 de abril de 2021, no encontrado 

faltantes por ingresos registrados y reportados, iii) Acta de Liquidación de 

Costos Operativos asignados a la operadora, para el periodo del 1 de enero al 

30 de abril 2021, suscrita el 28 de abril de 2021, en donde la operadora deberá 

reembolsar a la ANDA la cantidad de $256.74 en cheque certificado la cual 

está en proceso  de liquidación. En tal sentido, la Operadora no adeuda ningún 

monto a ANDA, y iv) Acta de Liquidación Final del Contrato No. 01/2015, suscrita 

el 28 de abril de 2021.  



IX. Que por lo antes expuesto, el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 

Descentralizados, mediante correspondencia con Ref. 29.2.311.2021 de fecha 

27 de abril de 2021, solicita a la Junta de Gobierno autorice la liquidación total 

en los términos presentados del Contrato No. 01/2015, denominado 

“CONTRATO DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION PARA LA PRESTACION DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO 

DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, suscrito entre la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA y la empresa Municipal San 

Luis Talpa, que se abrevia EMASALT”, al 30 de abril de 2021. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA:  

1. Autorizar la Liquidación total del Contrato No. 01/2015, denominado 

“CONTRATO DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO 

DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, CELEBRADO ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS Y LA 

EMPRESA MUNICIPAL DE SAN LUIS TALPA, que se abrevia EMASALT, al 30 de abril 

de 2021. 

2. Instruir a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, notifique al 

interesado. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.7.2) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, somete 

a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la 

suscripción del Contrato de Servicio No. 01/2021, denominado “CONTRATO DE 

ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO 

DE LA PAZ, CELEBRADO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE SAN LUIS TALPA, QUE SE ABREVIA 

EMASALT”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que la Empresa Municipal de San Luis Talpa, EMASALT, es una empresa 

actualmente administrada bajo el Contrato No. 01/2015, el cual mediante 

acuerdo número 5.5.2, tomado en la sesión ordinaria número 61, celebrada el 

día 17 de diciembre de 2014, la Junta de Gobierno aprobó la suscripción del 

mismo. 

II. Que parte de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del 

Municipio de San Luis Talpa del Departamento de La Paz, propiedad de ANDA; 

los conforman dos (2), Plantas de Bombeo de Agua Potable para dos (2), 

Sistemas independientes: Planta de Bombeo San Luis (Casco Urbano y Cantón 

Los Huesos) y Planta de Bombeo El Pimental (sector playa) y dos (2) Tanques de 

almacenamiento; los referidos Sistemas en total cuentan con 2,516 conexiones 

de Agua Potable y 693 conexiones de Aguas Negras, beneficiando a una 

población de aproximadamente 10,926 habitantes. 

III. Que el sistema en general del Municipio de San Luis Talpa, propiedad de ANDA 

también incluye: i) una Planta de Tratamiento para Aguas Negras, ii) un nuevo 

pozo denominado El Pimental II, esos actualmente administrados por ANDA, y 

iii) se encuentra en desarrollo la implementación de un nuevo pozo 

denominado Los Diamantes. 



IV. Que mediante acuerdo número 4.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 6, 

Libro 2, celebrada el día 9 de noviembre de 2020, la Junta de Gobierno autorizó 

la prórroga a la vigencia del Contrato No. 01/2015, por el plazo de 1 año, 

comprendidos de 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

V. Que los resultados del monitoreo y seguimiento contractual a la Operadora y 

las auditorías realizadas por ANDA a EMASALT muestran resultados 

satisfactorios. 

VI. Que en el Marco de Cooperación Financiado con Fondo de Cooperación 

para Agua y Saneamiento (FCAS), dentro del Proyecto Integrado de Agua 

Saneamiento y Medio Ambiente SLV – 056 – B; el Fondo de Inversión Social para 

el Desarrollo Local (FISDL) ejecutó, el proyecto denominado: “Introducción del 

Sistema de Agua Potable y Saneamiento Básico de Los Caseríos San Francisco 

Amatepe, El Hervedor, El Abono, El Lagartero, Los Encuentros, Zambombera 

Norte, El Chilo, Los Guidos, La Esmeralda, Amatecampo Establo,  

Amantecampo Colonia y El Chaguiton, todos del Municipio de San Luis Talpa, 

Departamento de La Paz”, el proyecto consta de una Planta de Bombeo de 

Agua Potable denominada La Zambombera o Pimental II, una Planta para 

Remover Arsénico, Tanque y Red de Distribución, entre otras, beneficiando 

aproximadamente 970 familias. 

VII. Que dentro del mismo Proyecto, ANDA ejecutó el complemento denominado: 

Introducción del Sistema de Agua Potable y Saneamiento Básico de Los 

Caseríos La Zambombera Sur, Los Diamantes, Tres Estrellas, Pasaje El Molino, 

Zunganera, Amatecampo Playa, y La Coquera, Municipio de San Luis Talpa, 

Departamento de La Paz y que se instala en la misma Estación de Bombeo del 

Proyecto antes citado, beneficiando aproximadamente 169 familias. 

VIII. Que el día 24 de agosto 2020, la ANDA a través de la Región Central, mediante 

Acta de Toma de Posesión de la obra, recibe a satisfacción de parte del FISDL, 

por acuerdo de Acta de Recepción Final del 23 de febrero de 2017, la custodia, 

operación y mantenimiento de las instalaciones denominadas La Zambombera 

o Planta de Bombeo El Pimental II.  

IX. Que de fecha 13 de agosto de 2020, se recibió correspondencia enviada a la 

Presidencia de ANDA por el Director de Gestiones de la Operadora 

Descentralizada EMASALT y actual Alcalde del Municipio de San Luis Talpa, 

donde solicita retomar el proyecto denominado La Zambombera a través de 

EMASALT. 

X. Que la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados ANDA, estimo 

pertinente, incorporar a lo solicitado por el Director de Gestiones de la 

Operadora Descentralizada EMASALT; también la entrega en Administración a 

dicha Operadora de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Casco 

Urbano de San Luis Talpa, actualmente administrada por la Autónoma y a 

futuro el Pozo Los Diamantes.  

XI. Que para formalizar la ampliación en la Administración de los Servicios por 

parte de la Operadora EMASALT por recomendación de la Gerencia Legal se 

requiere la formalización de un nuevo Contrato entre ANDA/EMASALT, debido 

a que los cambios incluyen nuevas cláusulas contractuales y nuevas 

conceptualizaciones lo que puede alterar el ordenamiento del contrato 

vigente.  



XII. Que el nuevo Contrato ANDA/EMASALT entrará en vigencia a partir del 1 de 

mayo de 2021 por un plazo de 8 meses comprendidos hasta el 31 de diciembre 

de 2021, el detalle contractual del Contrato se adiciona a la solicitud, el cual 

ha sido revisado por la Gerencia Legal en coordinación con la Unidad de 

Administración de Sistemas Descentralizados. 

XIII. Que se formalizó de manera conjunta un acta de la modificación del canon 

mensual por la incorporación de los nuevos sistemas de la Planta El Pimental II 

y de la Planta de Tratamiento de Aguas Negras pasando el canon de SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6,000.00) a ONCE MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($11,400.00). 

XIV. Que para la entrada en vigencia del nuevo Contrato ANDA/EMASALT se harán 

las siguientes acciones: 
a) Liquidación del Contrato actual No. 01/2015 al 30 de abril de 2021. 

b) La Región Central capacitará al personal operativo contratado por la 

Operadora EMASALT y posteriormente retirará a los operadores de ANDA de 

las Plantas de Bombeo San Luis y El Pimental y de la Planta de Tratamiento 

de Aguas Negras.  

c) El Departamento de Patrimonio levantará un Inventario de Bienes para 

entregar en custodia de EMASALT las nuevas Áreas en Administración.  

d) Se pedirá a la Junta de Gobierno derogue los acuerdos siguientes: a) Ref.: 

SO-21092020-4.5.1, Acta Sesión Ordinaria 38, de fecha 21 de septiembre de 

2020, relacionado con autorización a la modificación del Contrato No. 

01/2015, b) Ref.: SO-05022021-4.4.1, Acta Sesión Ordinaria 5 de fecha 5 de 

febrero de 2021, relacionado con la autorización a la modificación del 

acuerdo 4.5.1 tomado en la sesión ordinaria numero 38 celebrada el 21 de 

septiembre de 2020, mediante el cual se autorizó la modificación al Contrato 

No. 01/2015 y c) derogar a partir del 1 de mayo de 2021 la Ref.: SO-09112020-

4.2.1, Acta Sesión Ordinaria 6, de fecha 9 de noviembre de 2020, relacionado 

con autorización de prórroga del Contrato No. 01/2015 para el plazo de 1 

año comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021.  

XV. Que por lo antes expuesto, el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 

Descentralizados, mediante correspondencia con Ref. 29.2.312.2021 de fecha 

27 de abril de 2021, solicita a la Junta de Gobierno: 

1) Autorizar el nuevo Contrato de Servicio No. 01/2021 denominado 

“CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN 

LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CELEBRADO ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS Y LA 

EMPRESA MUNICIPAL DE SAN LUIS TALPA, QUE SE ABREVIA EMASALT”, para el 

plazo de 8 meses comprendidos del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2021. 

2) Instruir a la Gerencia Legal para que elabore el nuevo Contrato de 

Administración, autorizado en el presente acuerdo para las firmas 

respectivas. 

3) Derogar los acuerdos siguientes: 

a) Ref.: SO-21092020-4.5.1, Acta Sesión Ordinaria 38, de fecha 21 de 

septiembre de 2020, relacionado con autorización a la modificación del 

Contrato de Servicio No 01/2015. 



b) Ref.: SO-05022021-4.4.1, Acta Sesión Ordinaria 5 de fecha 5 de febrero de 

2021, relacionado con la autorización a la modificación del acuerdo 4.5.1 

tomado en la sesión ordinaria numero 38 celebrada el 21 de septiembre 

de 2020, mediante el cual se autorizó la modificación al Contrato de 

Servicio No. 01/2015. 

c) Derogar a partir del 1 de mayo de 2021, la Ref.: SO-09112020-4.2.1, Acta 

Sesión Ordinaria 6, de fecha 9 de noviembre de 2020, relacionado con 

autorización de prórroga del Contrato de Servicio No. 01/2015 para el 

plazo de 1 año comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021.    

4) Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba los 

documentos correspondientes. 

5) Instruir a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, 

notifique al interesado. 

Con base a la solicitud del Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas 

Descentralizados, en la que solicita se autorice el nuevo Contrato de Servicio No. 

01/2021 en mención, para el plazo de 8 meses comprendidos del 1 de mayo al 31 

de diciembre de 2021, la Junta de Gobierno ACUERDA:  

1. Autorizar la suscripción del Contrato de Servicio No. 01/2021, denominado 

“CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS 

TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CELEBRADO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE 

SAN LUIS TALPA, QUE SE ABREVIA EMASALT”, para el plazo de 8 meses 

comprendidos del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2021. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que elabore el nuevo Contrato de 

Administración, autorizado en el presente acuerdo para las firmas respectivas. 

3. Derogar los acuerdos siguientes: 

a) Acuerdo número 4.5.1, tomado en la sesión ordinaria número 38, celebrada 

el día 21 de septiembre de 2020, relacionado con autorización a la 

modificación del Contrato de Servicio No 01/2015. 

b) Acuerdo número 4.4.1, tomado en la sesión ordinaria número 5, celebrada 

el día 5 de febrero de 2021, relacionado con la autorización a la 

modificación del acuerdo 4.5.1, tomado en la sesión ordinaria numero 38 

celebrada el 21 de septiembre de 2020, mediante el cual se autorizó la 

modificación al Contrato de Servicio No. 01/2015. 

c) A partir del 1 de mayo de 2021, derogar el acuerdo número 4.2.1, tomado 

en la sesión ordinaria número 6, Libro 2, celebrada el día 9 de noviembre de 

2020, relacionado con autorización de prórroga del Contrato de Servicio 

No. 01/2015 para el plazo de 1 año comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2021. 

4. Instruir a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, notifique al 

interesado. 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución, para que suscriba los documentos 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.8) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 



4.8.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Contratación Directa No. CD-01/2021 

denominada “SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS 

DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.4.4 tomado en la sesión ordinaria número 11, 

celebrada el día 26 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Contratación Directa No. CD-01/2021 denominada “SUMINISTRO DE VALES DE 

COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

INSTITUCIÓN, AÑO 2021”, sus Términos de Referencia y la respectiva Lista Corta. 

II. Que la contratación requerida fue financiada con FONDOS PROPIOS y cuenta 

con un presupuesto estimado hasta por el monto de CUATROCIENTOS 

OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ($480,000.00) 

cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, FOVIAL y cualquier otro impuesto que determine la Ley, 

según disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 20-48-2021 de fecha 08 

de marzo de 2021, emitido por la Gerencia de Servicios y Seguridad (FACILITY); 

32.1.1-64-2021 de fecha 08 de marzo de 2021, emitido por la Región 

Metropolitana; No. 32.2.1-59-2021 de fecha 08 de marzo de 2021, emitido por 

la Región Central; No. 32.3.1-78-2021 de fecha 08 de marzo de 2021, emitido 

por la Región Occidental; y No. 32.4.1-75-2021 de fecha 08 de marzo de 2021, 

emitido por la Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes del 

acuerdo citado en el considerando anterior. 

III. Que el envío de invitaciones a los integrantes de la lista corta, se realizó el día 

05 de abril de 2021; siendo conformada por las siguientes personas naturales 

y/o jurídicas: 
1) DLC, S.A. DE C.V. 

2) UNO EL SALVADOR, S.A. 

3) PUMA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

4) JOSÉ ELÍAS ESCOBAR ROMERO (TEXACO GRUPO FE) 

IV. Que Dentro del plazo establecido no se generó Notas Aclaratorias, ni Adendas, 

a los Términos de Referencia de la Contratación Directa en referencia. 

V. Que el día 12 de abril de 2021, se designó como fecha para la recepción y 

apertura de ofertas; en la cual hubo AUSENCIA TOTAL DE PARTICIPANTES.  

VI. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 42, del Libro número 16, de fecha 20 de abril de 2021, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VII. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), mediante acta de las ocho horas con treinta y cinco minutos 



del día 23 de abril de 2021, RECOMENDÓ: Declarar Desierta la Contratación 

Directa No. CD-01/2021 denominada “SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE 

PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 

2021” por Ausencia Total de Participantes y se autorice el inicio de un nuevo 

proceso de Contratación Directa por Segunda Vez. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y la solicitud 

de la Gerente de la UACI, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar Desierta la Contratación Directa No. CD-01/2021 denominada 

“SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2021”; debido a la ausencia total de 

participantes. 

2. Aprobar el inicio de un nuevo proceso por Contratación Directa para el 

“SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2021” SEGUNDA VEZ. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

continúe con el proceso correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.8.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Orden de Cambio No. 1 en Disminución y Prórroga No.1, específicamente para la 

ejecución de la FASE II del Contrato de Obra No. 56/2020 derivado de la 

Contratación Directa No. CD-01/2020-ANDA-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN EN PLANTA DE BOMBEO MONTES DE SAN 

BARTOLO 1, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 

COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 17 de abril de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 56/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-01/2020-ANDA-FGEN denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN EN PLANTA DE 

BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA”. FASE II: Que comprende el equipamiento 

Electromecánico del Pozo, Construcción de árboles de descarga hidráulicos, 

con la Sociedad SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SAGRISA, S.A. DE C.V., el cual asciende a la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTITRÉS CENTAVOS 

($243,819.23) monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, con un plazo de 120 días calendario, 

contados a partir de la fecha que se establezca en la Orden de Inicio, emitida 

por el Administrador del Contrato, para esa fase, es decir, a partir del día 22 de 

septiembre de 2020 y finaliza el día 19 de enero de 2021. 

II. Que mediante correspondencia de fecha 4 de enero de 2021, el Ingeniero 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Proyectos de la Sociedad SERVICIO 

AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 



abrevia SAGRISA, S.A. DE C.V., solicitó al Administrador del Contrato de Obra 

No. 56/2020 y al Supervisor del Proyecto, una prórroga de 120 días ya que los 

cambios afectan las compras por importación y modificaciones civiles no 

contempladas en el Contrato, según las siguientes justificaciones: 

1. Situación actual del proyecto: 

El proyecto cuenta con dos sistemas de bombeo con sus respectivas 

descargas, siendo un sistema tradicional de extracción del  recurso a través 

de  un pozo  perforado hacia un tanque (existente) y posteriormente un 

rebombeo hacia red de distribución (existente) a través de un sistema que 

consta de dos (2) turbinas eléctricas de eje vertical, a los 12 días del mes de 

diciembre 2020 se contaba con árbol de descarga de pozo hacia cisterna 

finalizado, acometidas y paneles eléctricos instalados No así equipo de 

bombeo (bomba-motor y cable sumergible) por no contar con aprobación 

de nuevo equipo propuesto. Respecto a las turbinas de eje vertical a instalar 

en losa superior de tanque existente se cuenta con los equipos en bodegas 

de SAGRISA desde el 13 de noviembre de 2020; sin embargo, el tanque no 

reúne las condiciones estructurales para dicho montaje.   

2. Los resultados del pozo que se obtuvieron en la FASE 1 difieren con los 

estimados para el diseño contemplado del sistema de bombeo y sus 

componentes en plan de oferta de la FASE II, ante lo cual SAGRISA solicitó 

con correspondencia enviada el 07 de octubre los nuevos puntos de 

operación (caudal y CDT) para rediseñar y proponer un nuevo sistema de 

bombeo; sin embargo, no se contó con respuesta a la solicitud enviada. 

3. El cable sumergible que se tiene en el contrato esta sobre dimensionado 

para la capacidad de motor requerida. 

4. Con fecha 4 de enero 2021 SAGRISA envía solicitud de orden de cambio 

para su respectivo trámite y proceder con las actividades en campo; sin 

embargo, aún se encuentra en trámite administrativo. 

5. Con fecha 30 de noviembre de 2020, se envía propuesta técnica del nuevo 

equipo de bombeo, adecuado a las condiciones reales de explotación del 

pozo; sin embargo, no se contó con aprobación. 

6. Adicionalmente al momento de la contratación se desconocía la 

capacidad de la losa superior del tanque, razón por la cual antes de realizar 

montaje de equipos de rebombeo SAGRISA con fecha 22 de diciembre 

realiza la contratación de los servicios de un estructurista para evaluar las 

condiciones para el montaje, dando como resultado que para efectos de 

montaje de turbinas es necesaria una modificación al tanque, la cual no 

está contemplada en contrato. 

7. Mediante nota de fecha 4 de enero de 2021, la sociedad contratista por 

medio del Gerente de Proyecto Ing. Ovidio Figueroa, informa al 

Administrador del contrato que no se ha presentado ninguna estimación a 

la fecha, ya que se tiene una solicitud de orden de cambio que afecta las 

partidas más significativas, por tal razón se decidió dar espera a la resolución 

de dicha orden de cambio. 

8. Posteriormente, mediante nota de fecha 11 de enero de 2021, el Licenciado 

Roberto Arturo Moreira, Representante Legal de la sociedad SAGRISA, S.A. 

de C.V. solicita al Administrador del contrato una orden de cambio en la 



ejecución de las obras relacionadas al contrato, particularmente, describe 

los aumentos y accesorios que justifican una orden de cambio así: 

 

 
Por lo antes expuesto consideramos necesario y oportuno solicitar atentamente 

una orden de cambio en el contrato antes descrito, y un aumento en el plazo 



contractual por 120 días, ya que éstos cambios afectan compras por 

importación. 

III. Que el Administrador del Contrato de Obra No.56/2020, ingeniero xxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxy el Supervisor del Proyecto, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante memorando con Ref. 32.1.3.5-0154-2021 de fecha 

18 de marzo de 2021, solicitaron a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, gestione ante la Junta de Gobierno se tramiten la 

Orden de Cambio y Prórroga, por las razones siguientes: 

 ANTECEDENTES: 

i. El contrato de obra No 56/2020, se encuentra bajo Acta Número 12, Acuerdo 

4.2.18 de fecha 23 de marzo de 2020, y Acta Número 15, Acuerdo Número 

4.3.1 de fecha 13 abril de 2020, y suscrito entre la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la sociedad SERVICIO AGRICOLA 

SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

SAGRISA, S.A. DE C.V. 

ii. El día 17 de abril de 2020 se suscribe contrato de obra entre la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados (A.N.D.A.) y la sociedad SAGRISA, 

S.A. DE C.V. 

iii. Fase I correspondiente a la perforación fue finalizada el 01 de septiembre de 

2020, luego de finalizar el plazo contractual más 30 días de prórroga.  

iv. En fecha 22 de septiembre del año 2020 se extiende orden de inicio, 

finalizando el plazo contractual el 19 de enero del año 2021, el contrato 

cuenta con un plazo de 120 días calendarios. 

v. En fecha 12 de octubre del año 2020, se gestiona anticipo de contrato por 

un monto de SETENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($ 73,145.77) que incluye el impuesto de transferencia de bienes 

inmuebles y a la prestación de servicios equivalente al 30% del valor global 

del contrato. 

vi. La obra tiene un avance físico del 65%, no habiéndose presentado ninguna 

estimación a la fecha. La no presentación de estimación y mayor avance 

de la obra está supeditada según la empresa contratista a la aprobación de 

la orden de cambio, por motivos contables y evitar confusiones con 

siguientes estimaciones. 

vii. En fecha 27 de noviembre del año 2020, se inició el proceso para ORDEN DE 

CAMBIO No. 1 EN DISMINUCIÓN, con la recepción de nota de parte del 

Contratista de solicitud de orden de cambio, posteriormente al análisis del 

informe de pozo perforado y análisis de fatiga del tanque en donde se 

colocarán los equipos de rebombeo. 

La Orden de Cambio No. 1 en disminución del contrato, contiene las 

justificaciones respectivas expresadas a continuación: 

JUSTIFICACIÓN DE PARTIDAS CONTRACTUALES EN DISMINUCION DEL PROYECTO: 

Partida No. 2. Obras Electromecánicas, Equipo de Bombeo, Fase 2. 

En el plan de oferta contractual se había estimado un pozo con una 

explotación de 300 GPM (18.92 litros/segundo), con una Carga Dinámica Total 

(CDT) de 700 pies (213.36 metros). 

Las características reportadas en el informe de aforo del pozo perforado son 

las siguientes: 



a) Nivel Estático:  225.50 pies 

b) Nivel Dinámico: 538.80 pies 

c) Abatimiento:  313.30 pies 

d) Cámara de succión: 750.00 pies  

e) Caudal de explotación: 300 GPM 

Al adaptar el equipo de bombeo a las condiciones expuestas en el informe de 

aforo, se tiene que el nuevo equipo de bombeo debe cumplir con la 

explotación de caudal de 300 GPM con una carga dinámica (CDT) de 570 pies 

(considerando que la descarga se realizara en el tanque existente), lo cual 

demanda la instalación de un motor eléctrico sumergible de 80 HP, trifásico, a 

460 VAC, 2 polos. Con las características contractuales iniciales el motor 

eléctrico sumergible era de 125 HP, y debía alimentarse a través de 232 metros 

de cable sumergible enchaquetado plano calibre No. 3/0, al realizarse la 

modificación el motor eléctrico sumergible de 80 HP se alimentará a través de 

232 metros de cable sumergible enchaquetado plano calibre No. 2 AWG. La 

población beneficiaria no será afectada con esta modificación porque el 

caudal de explotación del pozo se mantiene. 

Por lo anterior, los ítems 2.1 y 2.5 se eliminarán y se crearán nuevos con las 

características necesarias. 

Partida No. 4. Obra Civil. 

4.1. Descarga al tanque – Llegada 

Como consecuencia directa de que el equipo de bombeo del pozo realizara 

la descarga al tanque, se ve necesario eliminar los siguientes ítems 4.4; 4.5; 4.6; 

los cuales consideran válvulas  innecesarias, accesorios del árbol de descarga, 

además los ítems 4.7; 4.8 describen la instalación de escaleras internas y 

externas al tanque a una altura de 11 mts, estas no cumplen las medidas reales 

ya que el tanque tiene una altura de 3.50 mts, para el caso de la escalera 

interna debe sustituirse ya que fue fabricada de acero inoxidable por lo que el 

cloro la ha deteriorado y se encuentra en mal estado, el contratista presenta 

un nuevo ítem 4.13 en el que presenta una escalera que cumpla las 

condiciones a las que ésta estará expuesta. Se efectúa disminución a cero 

para el ítem 4.9 que describe la pintura exterior de 2 tanques en Holanda, lo 

cual es improcedente a las actividades y objetivos del contrato ya que por error 

involuntario se incluyó en la carpeta técnica del proyecto. 

SUBPARTIDA No. 4.20 Mejoras en Caseta y en planta 

En cuanto a mejoras en caseta y en planta se disminuye actividad descrita en 

el ítem 4.10 ya que el plan de oferta no esclarecía el alcance, y el precio 

unitario incluido en dicho ítem contratado no corresponde a la exigencia 

actual, y el ítem 4.11 no es necesario debido a que se ha encontrado que los 

portones existentes aun no necesitan cambio ni reparación por lo que se 

elimina el ítem de suministro del portón de acceso a la planta. 
 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

2.00 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE 2 

2.1 Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), con bomba tipo turbina 

lubricada por agua para un caudal de 300 GPM y un CDT de 570 pies, 3600 RPM (+ o - 5%), impulsor tipo 

cerrado de acero inoxidable tipo troquelado, tazón de acero inoxidable tipo troquelado, tazones 

sujetados por cinchas de acero inoxidable, eficiencia mínima de 74%, acoplada a motor eléctrico tipo 

sumergible ø 8"  de 125 HP, trifásico, 460 VAC, 2 polos, eficiencia mínima de 88%, para instalación en pozo 

de ø 12 ", motor estará diseñado para trabajar con variador de velocidad 

C/U 1 $13,924.42 $ 13,924.42 

2.5 Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetra filar (cuatro hilos 3 fases + tierra), 

calibre del cable THHN No. 3/0 

METRO 232 $      119.75 $ 27,782.00 

4.00 OBRA CIVIL. 

4.1 DESCARGA AL TANQUE – LLEGADA 

4.1.4 Suministro e instalación de válvula inclusora-expulsora de aire ø2" HFD JB C-125-125 (incluye válvula de 

compuerta y accesorios) 

C/U 1 $ 1,250.37 $  1,250.37 

4.1.5 Suministro e instalación de niple ø6" hg (l=0.40) C/U 1 $       35.00 $           35.00 



4.1.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca ø6" hg. C/U 2 $       55.00 $        110.00 

4.1.7 Suministro e instalación de escalera interna al tanque, altura 11 mts, con material resistente a los vapores 

de cloro 

C/U 2 $      445.00 $        890.00 

 

4.1.8 
Suministro e instalación de escalera externa del tanque, altura 11 mts aprox. con protección especial para 

alturas 
C/U 1 $     490.00 $      490.00 

4.1.9 Pintura exterior de 2 tanques en Holanda, (según especificaciones) S.G. 1 $     915.00 $      915.00 

4.20 MEJORAS EN CASETA Y EN PLANTA 

4.2.2 Portón de acceso a la planta C/U 1 $ 2,700.00 $  2,700.00 

    SUB TOTAL $48,096.79 

    IVA $  6,252.58 

    TOTAL $54,349.37 

La suma total de la disminución contractual es de CINCUENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 54,349.37) IVA INCLUIDO. 

JUSTIFICACIÓN DE PARTIDAS CONTRACTUALES EN AUMENTO DEL PROYECTO: 

Partida No. 2. Equipo Electromecánico de Bombeo en pozo. 

Según el informe de aforo mencionadas anteriormente, se estima que le pozo 

puede explotarse con 300 GPM (18.92 l/s) con una Carga Dinámica Total (CDT) 

de 570 pies (173.74 metros), por lo que justifica la creación de ítems nuevos con 

estas características en el Plan de Oferta. 

Lo anterior demanda un motor eléctrico sumergible de 80 HP, por lo cual se 

crea el ítem 2.32, y el conjunto motor – bomba se alimentará a través de 232 

metros de cable sumergible enchaquetado plano calibre No. 2 AWG, lo cual 

se especifica en el ítem 2.33. La población beneficiaria no será afectada con 

esta modificación porque el caudal de explotación del pozo se mantiene con 

el plan contractual original. 

Partida No. 3. Elementos de árbol de descarga de los rebombeos a la red 

Una vez definida la ubicación de los equipos de rebombeo, es necesario 

realizar una modificación en los árboles de descarga generando el ítem 3.14 

que es una Yee – Tee para interconectar los equipos de rebombeo y luego del 

análisis de esfuerzos del tanque se genera el ítem 3.15 para reforzar la loza y 

poder instalar los equipos de rebombeo sobre el tanque. 

Partida No. 4. Obra Civil. Descarga al tanque – Llegada 

Debido a encontrar un tanque cuya construcción data de varios años atrás, se 

es necesario realizar obras de conservación, y por ello el ítem 4.14 y 4.15 los 

cuales describen el proceso de pintura del tanque más la aplicación de 

recubrimiento impermeable; el ítem 4.13 describe la instalación de una 

escalera interna, corrigiendo la descripción del ítem 4.7 en la medida de la 

escalera del tanque de 3.0 metros con barandilla de seguridad para limpieza 

del tanque, fabricada en acero inoxidable; por otro lado la empresa realizo un 

estudio de fatiga de la losa por lo que se generan el ítem 4.16 en donde se 

describe pruebas realizadas y análisis de la misma para posterior 

recomendación. 

SUBPARTIDA No. 4.20 Mejoras en Caseta y en planta 

En la caseta es necesaria la sustitución de la cubierta de techo para proteger 

los paneles de control esto se describe en el ítem 4.17, mientras que el ítem 4.18 

describe la construcción de una caja para evacuar el agua por descarga libre 

del pozo la cual por condiciones de humedad tendrá que recibir un 

tratamiento previo antes de la aplicación de la pintura final. 
 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

2.00 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE 2 

2.32 Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), con bomba tipo turbina 

lubricada por agua para un caudal de 300 GPM y un CDT de 570 pies, 3600 RPM (+ o - 5%), impulsor tipo 

cerrado de acero inoxidable tipo troquelado, tazón de acero inoxidable tipo troquelado, tazones 

sujetados por cinchas de acero inoxidable, eficiencia mínima de 74%, acoplada a motor eléctrico tipo 

sumergible ø8"  de 80 HP, trifásico, 460 VAC, 2 polos, eficiencia mínima de 88%, para instalación en pozo 

de ø 12 ", motor estará diseñado para trabajar con variador de velocidad 

C/U 1 $11,282.73 $11,282.73 



 DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT 
PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

2.33 
Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetra filar (cuatro hilos 3 fases + 

tierra), calibre del cable THHN No. 2 AWG. 
METRO 232 $      27.91 $    6,475.12 

3.00 ELEMENTOS DE ÁRBOL DE DESCARGA DE LOS REBOMBEOS A LA RED 

3.14 Suministro e instalación de Yee – Tee, acero al carbón Juntas Bridadas C - 150 C/U 1 $   450.00 $      450.00 

3.15 Suministro e instalación de vigas WF, para colocación de turbinas. METRO 10 $1,043.65 $  10,436.50 

4.00 OBRA CIVIL 

DESCARGA AL TANQUE - LLEGADA 

4.13 Suministro e instalación de escalera interna al tanque, altura 3.5 mts, de acero Inoxidable C/U 1 $   445.00 $      445.00 

4.14 
Aplicación de ácido muriático a paredes exteriores en tanque para remover hongo y tener una 

mejor aplicación de pintura 
C/U 1 $    915.00 $       915.00 

4.15 
Suministro y aplicación de recubrimiento impermeable a base de cemento en color gris, en losa 

superior. 
C/U 1 $   445.00 $      445.00 

4.16 revisión y análisis estructural de losa, incluye: Prueba de martillo de rebote, prueba de pachómetro C/U 1 $   600.00 $      600.00 

MEJORAS EN CASETA Y EN PLANTA 

4.17 
Cambio de cubierta en caseta de controles por cubierta de Zinc – Alum, incluye polín “C, y 

elementos de fijación 
S/G 1 $2,300.00 $   2,300.00 

4.18 
Construcción de caja para limpieza de pozo de 0.75X0.75X0.50 mts, incluye tubería para drenaje y 

parrilla 
S/G 1 $   600.00 $      600.00 

    SUB TOTAL $ 33,949.35 

    IVA $    4,413.42 

    TOTAL $  38,362.77 

La suma total del aumento contractual es de TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 

SIETE CENTAVOS ($ 38,362.77) IVA INCLUIDO. 

RESUMEN FINANCIERO 

A continuación, se presentan el resumen con los detalles por partida de los 

aumentos y disminuciones efectuadas en el contrato. 
CUADRO RESUMEN ORDEN DE CAMBIO EN DISMINUCIÓN 

Descripción Monto sin IVA IVA Monto IVA incluido 
Porcentaje en disminución 

con respecto al monto del contrato 

MONTO CONTRACTUAL 

ORIGINAL 

$   215,769.23 $ 28,050.00 $   243,819.23 

6.56 % AUMENTO $     33,949.35 $ 4,413.42 $     38,362.77 

DISMINUCIÓN $     48,096.79 $ 6,252.58 $     54,349.37 

MONTO FINAL DEL 

CONTRATO MODIFICADO 
$   201,621.79 $ 26,210.83 $   227,832.62 

Por lo antes expuesto el Administrador del Contrato y Supervisor del Proyecto 

consideran necesario y oportuno solicitar una orden de cambio en el contrato 

antes descrito, y un aumento en el plazo contractual ya que estos cambios 

afectan las compras por importación. 

COMENTARIOS DE LA SUPERVISIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA 

RESPECTO A LA ORDEN DE CAMBIO EN DISMINUCION Y PRÓRROGA. 

De acuerdo con el razonamiento del Administrador y Supervisor del contrato, 

exponen lo siguiente: 

1. Las partes han tenido conversaciones de aspecto técnico para seleccionar 

el equipo de bombeo que más se apegue a las condiciones de explotación 

del pozo, y se han realizado los estudios pertinentes para conservar en buen 

estado la infraestructura del tanque soportando la instalación de los dos 

equipos de rebombeo en la parte superior. 

2. El Contratista ha tramitado para efectos de compra de equipos un anticipo 

por un monto de SETENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 

73,145.77) mientras no se autorice esta Orden de Cambio no podrá adquirir 

los equipos a instalar en pozo y en cisterna, desencadenando una serie de 

eventos que permitirán que se venza el plazo contractual. 

3. El Contratista ha realizado un avance físico del 65% del proyecto, y a la fecha 

no ha presentado ninguna documentación para efectos de pago de las 

estimaciones, con el argumento que aún no se le ha aprobado la orden de 

cambio. 

4. El Contratista a través de carta fechada 4 de enero de 2021, solicita una 

prórroga inicialmente de 120 días calendario, para finalizar las actividades 

de instalación de equipos de bombeo en pozo y cisterna, lo cual se ha 



analizado por ambas partes, concluyendo que es factible terminar el 

proyecto en este periodo, esta prórroga iniciaría el día 20 de enero de 2021 

y finalizaría el día 19 de mayo de 2021. 

SOLICITUD DE MODIFICACIONES AL CONTRATO 

A continuación, se presenta el nuevo contrato modificado, con la disminución 

en sus cantidades originalmente suscritas, de conformidad al detalle siguiente:  
FASE II OBRAS A EJECUTAR 

 ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT 
PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

2.00 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE 2 

2.1 

Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), con bomba 

tipo turbina lubricada por agua para un caudal de 300 GPM y un CDT de 770 pies, 3600 RPM 

(+ o - 5%), impulsor tipo cerrado de acero inoxidable tipo troquelado, tazón de acero 

inoxidable tipo troquelado, tazones sujetados por cinchas de acero inoxidable, eficiencia 

mínima de 74%, acoplada a motor eléctrico tipo sumergible ø 8"  de 125 HP, trifásico, 460 VAC, 

2 polos, eficiencia mínima de 88%, para instalación en pozo de ø 12 ", motor estará diseñado 

para trabajar con variador de velocidad 

C/U 0 $       13,924.42 $             0.00 

2.1B 

Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), con bomba 

tipo turbina lubricada por agua para un caudal de 300 GPM y un CDT de 570 pies, 3600 RPM 

(+ o - 5%), impulsor tipo cerrado de acero inoxidable tipo troquelado, tazón de acero 

inoxidable tipo troquelado, tazones sujetados por cinchas de acero inoxidable, eficiencia 

mínima de 74%, acoplada a motor eléctrico tipo sumergible ø8"  de 80 HP, trifásico, 460 VAC, 

2 polos, eficiencia mínima de 88%, para instalación en pozo de ø 12 ", motor estará diseñado 

para trabajar con variador de velocidad 

C/U 1 $      11,282.73  $     11,282.73 

2.2 
Suministro e instalación de tubería de columna de succión de acero galvanizado, tubos de ø 

4" x 20 pies de largo, cédula 40, con camisa, rosca NPT. 
C/U 38 $            184.67 $       7,017.46 

2.3 
Suministro e instalación de válvula de retención (Check) tipo vertical de ø 4", roscada (roscas 

macho-hembra o hembra-hembra), de Ho. Fo, para equipo de bombeo sumergible. 
C/U 3 $           337.33 $       1,011.99 

2.4 

Suministro e instalación de cabezal de descarga de acero, tipo "L", de 4" x 4", con niple de 

succión roscado y niple de descarga bridado, clase C 150, con orificios para la línea de aire 

(tubería de PVC) y orificio para el cable eléctrico tipo sumergible y para el cable de 

electrodos, para equipo de bombeo tipo sumergible. 

C/U 1 $           650.00 $           650.00 

2.5 
Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetra filar(cuatro hilos 3 

fases + tierra),calibre del cable  THHN  No. 3/0 
METRO 0 $           119.75 $              0.00 

2.5B 
Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetra filar (cuatro hilos 3 

fases + tierra), calibre del cable THHN No. 2 AWG. 
METRO 232 $              27.91 $       6,475.12 

2.6 

Suministro e instalación de panel de control tipo arranque reducido por medio de variador de 

velocidad de 150 HP trifásico(superior al motor sumergible de 125 HP), el contactor de fuerza 

será dimensionado al 125% de su capacidad nominal , voltaje de control 240V ( se aceptaran 

variaciones) y voltaje de fuerza 460 VAC,  gabinete NEMA 3R, que incluya: interruptor termo 

magnético, pararrayos secundario,  controles de niveles  para  pozo  ,voltímetro analógico, 

amperímetro analógico,  protección de sobre carga,  banco de capacitores (corrección al 

95% del FP), selector de tres posiciones (manual-0-automático), incluirá protección específica 

para motor sumergible según sugiera el fabricante, se incluirá los electrodos de los controles 

de niveles. 

C/U 1 $      19,330.67 $     19,330.67 

2.7 
Suministro e instalación de cable para sonda de control de niveles de pozo, desde electrodos 

del hacia caja conectora NEMA ·3R del pozo TSJ 3/16 
Pies 760 $               3.50 $       2,660.00 

2.8 

Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria subterránea desde 

el panel de control de 150 HP hasta el cabezal de descarga (caja de registro para 

conexiones), que incluye: tres fases y cable de puesta a tierra (4 conductores THHN No. 3/0 

AWG), en tubería conduit de ø 3 " como mínimo. hasta caja conectora metálica NEMA 3 R; 

Se incluye la caja conectora y todos los accesorios y actividades para una correcta 

instalación y funcionamiento, distancia aproximada 30 metros 

S/G 1 $         4,657.33 $       4,657.33 

2.9 

Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria para control 

subterránea desde el panel de control de 150 HP hasta el cabezal de descarga (caja de 

registro para conexiones NEMA 3R), que incluye:   líneas de control Nº 16 para control de nivel 

de pozo y interruptor de alta presión, en tubería conduit de ø 1"., Se incluirá todos, los 

accesorios Y actividades para una correcta instalación y funcionamiento, Distancia 

aproximada 30 Mts 

S/G 1 $           793.33 $           793.33 

 
FASE II OBRAS A EJECUTAR 

 ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

ELEMENTOS DE ÁRBOL DE DESCARGA DE POZO A LA CISTERNA 

2.10 Suministro e instalación de niple bridada espiga, ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 40; 

brida ANSI/B16.1 CLASE 150, longitud variable. 

C/U 2 $            165.00 $           330.00 

2.11 Suministro e instalación Unión de desmontaje tipo Dresser, HFD ø 4". C/U 1 $             232.05 $           232.05 

2.12 Suministro e instalación de Válvula inclusora/ Exclusora de aire automática tiple efecto, 

Hierro Fundido o bronce ø 1", junta roscada, Clase C-125., se incluirá, válvula de bola, los 

niples y accesorios para su correcta instalación 

C/U 1 $             909.26 $           909.26 

2.13 Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, 

caratula Ø 4", unión roscada de Ø 1/2". Se incluirá niples y accesorios para su correcta 

instalación, se incluirá válvula tipo globo de 1/2" 

C/U 1 $             194.16 $           194.16 

2.14 Suministro e instalación de Válvula de compuerta ø 4", HFD, vástago levadizo, Junta Brida 

Clase C-125, AWWA C-500. C-509 o C-515 

C/U 2 $            921.89 $       1,843.78 

2.15 Suministro e instalación de Válvula de Retención tipo Swing Check ø 4 ", HFD, Junta Bridada 

Clase C-125. 

C/U 1 $             596.70 $           596.70 

2.16 Suministro e instalación de niple bridado (ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 

cedula 40; .45 metros de largo bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 

C/U 1 $            225.00 $           225.00 

2.17 Suministro e instalación de niple bridado (ambos extremos), ø 4" Acero al 

Carbón ASTM-A120 cedula 40; 0.30 mts de largo bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 

C/U 1 $       200.00 $       200.00 

2.18 Suministro e instalación de niple bridado (ambos extremos), ø 4" Acero al 

Carbón ASTM-A120 cedula 40; longitud variable a construir en el sitio bridas 

ANSI/B16.1 CLASE 150 

C/U 2 $       225.00 $       450.00 

2.19 Suministro e instalación de Filtro para medidor de flujo HFD ø 4 ", JB, clase C-

125, con zaranda de acero inoxidable. 

C/U 1 $      587.23 $     587.23 

2.20 Suministro e instalación de macro medidor de caudal instantáneo en GPM o 

LPS y volumen acumulado en M³ , para instalarse en 4" diámetro, bridas Clase-

125, ( caudal de medición de 0-600 GPM  o 0-38LPS ) 

C/U 1 $   4,877.79 $  4,877.79 

2.21 Suministro e instalación de Tee de Ø 4", de acero al carbón o HFD., juntas 

bridadas C-150   

C/U 1 $      240.00 $     240.00 



2.22 Suministro e instalación de Codo de Ø 8" x 90°, acero al carbón Junta 

bridadas C-150, brida en un extremo, un extremo sin rosca o brida  

C/U 1 $     325.00 $     325.00 

2.23 Suministro e instalación de anclajes de concreto armado para árbol de 

descarga 

S/G 3 $     950.00 $  2,850.00 

2.24 Suministro e instalación de elementos de acero al carbón para conectar 

árbol de descarga y cisterna se incluirán todos los accesorios necesarios para 

su correcta instalación, incluye obra civil. 

S/G 1 $   1,750.00 $  1,750.00 

EQUIPOS DE REBOMBEO EN CISTERNA 

2.25 SUMINISTRO E INSTALACIÓN BOMBA TIPO TURBINA VERTICAL lubricada por 

agua para un caudal de 300 GPM y una C.D.T. DE 340   pies, 1800 RPM, 

Impulsor cerrado, de acero inoxidable, tazones de HFD bridados, eficiencia 

mínima 74 %, con colador tipo canasta, para instalación en cisterna. 

C/U 2 $ 10,053.46 $20,106.92 

2.26 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE    COLUMNA DE SUCCIÓN, Compuesta de    

acero al carbón de 6 "  ,ASTM A53 GRA.B" , eje de acero al carbón de  1-1/4"  

con manguito de 1/2 y portacojinetes de 6" x 1-1/2" 

C/U 2 $   2,046.13 $  4,092.26 

2.27 SUMINISTRO Y INSTALACIONES CABEZAL DE DESCARGA DE Ho FD, 6" X 6", , 

pieza estopera de 1-1/4" y sus respectivas quijadas , se incluirá eje de acero 

inoxidable de 1 -1/4"  PRESIÓN TRABAJO CLASE 300, 

C/U 2 $  3,203.23 $  6,406.46 

2.28 SUMINISTRO Y INSTALACIÓN DE MOTOR ELÉCTRICO TIPO VERTICAL, de eje 

hueco trifásico de 50 hp, jaula de ardilla 1800 RPM 460 Voltios, aislamiento F 

NEMA B, de eficiencia premiun, HEAVY DUTY, construido para trabajar con 

variador de velocidad. 

C/U 2 $  5,549.09 $11,098.18 

2.29 SUMINISTRO Y INSTALACIÓN  PANEL DE CONTROL ELECTRÓNICO de 60 hp 

arranque voltaje reducido, por variador de velocidad, será trifásico, gabinete 

NEMA 3R,  puerta sellada con empaque, control de niveles  , se incluirá tres 

electrodos para  las sondas), Interruptor termo magnético, pararrayos 

secundario, banco de capacitores para corregir al 95,  amperímetros y 

voltímetros análogos(se podrá poner un solo elemento digital), protector de 

calidad de voltaje (desbalance, falta de fase, pérdida de 

secuencia,),selector de tres posiciones (AUTO-PARO-MANUAL) botoneras de 

paro y arranque  separadas, luces indicadoras leed para : funcionando ,falla, 

bajo nivel, alto nivel ; voltaje de control 240 V, voltaje de fuerza 460 V, 

respectivos diagramas de control y fuerza . Protecciones para control tipo 

autómatas, terminales de control y fuerza marcados alfanuméricamente 

para una correcta identificación con diagrama en el panel.  

C/U 2 $ 12,786.67  

$25,573.34  

2.30 Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria 

subterránea desde el panel de control de 60HP hasta el cabezal de descarga 

(caja de registro para conexiones), que incluye: tres fases y cable de puesta 

a tierra (conductores THHN No. 4 AWG por fase), en tubería conduit de ø1- 

1/2" como mínimo.  Se incluye todos, los accesorios y actividades para una 

correcta instalación y funcionamiento, distancia aproximada 35 metros 

S/G 2 $  2,536.00 $  5,072.00 

2.31 Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria 

para control subterránea desde el panel de control de 60 HP hasta cisterna, 

que incluye: 3 líneas de control Nº 16 para control, en tubería conducir de ø 

3/4", Se incluye todos, los accesorios y actividades para una correcta 

instalación y funcionamiento, Distancia aproximada 35 Mts 

S/G 2 $  1,000.00 $  2,000.00 

3.00 ELEMENTOS DE ÁRBOL DE DESCARGA DE LOS REBOMBEOS A LA RED 

3.1 Suministro e instalación de niple espiga bridado en un extremo, ø 6" Acero al 

Carbón ASTM-A120 cedula 40; brida ANSI/B16.1 clase C-125 longitud variable. 

C/U 4 $      310.00 $  1,240.00 

3.2 Suministro e instalación Unión de desmontaje tipo Dresser, HFD ø 6". C/U 2 $     375.70 $   751.40 

3.3 Suministro e instalación de Válvula inclusora/ Exclusora de aire automática 

Triple efecto, Hierro Fundido ø 2", Junta bridada o roscada, Clase C-125., se 

incluirá los niples y accesorios para su correcta instalación 

C/U 3 $      972.40 $  2,917.20  

3.4 Suministro e instalación de Válvula bola ø 2", Junta roscada Clase C-125, de 

bronce o acero inox. 

C/U 3 $     320.45 $    961.35 

3.5 Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, 

de 0 - 300 PSI, caratula Ø 4", unión roscada de Ø 1/2".. Se incluirá niples y 

accesorios para su correcta instalación, se incluirá válvula tipo globo de 1/2" 

C/U 3 $     194.16 $    582.48 

3.6 Suministro e instalación de Válvula de compuerta ø 6", HFD, vástago levadizo, 

Junta Brida Clase C-125, AWWA C-500. C-509 o C-515 

C/U 3 $  1,436.50 $  4,309.50 

3.7 Suministro e instalación de Válvula de Retención tipo Swing Check  ø 6",HFD, 

Junta Bridada Clase C-125. 

C/U 3 $   1,217.08 $  3,651.24 

3.8 Suministro e instalación de niple bridado(ambos extremos), ø 6" Acero al 

Carbón ASTM-A120 cedula 40; a construir en el sitio de longitud variable   

bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 

C/U 5 $     310.00 $  1,550.00 

3.9 Suministro e instalación de niple bridado(ambos extremos), ø 6" Acero al 

Carbón ASTM-A120 cedula 40; 0.80 mts de largo  bridas ANSI/B16.1 CLASE 125 

C/U 1 $      310.00 $    310.00 

3.10 Suministro e instalación de niple bridado(ambos extremos), ø 6" Acero al 

Carbón ASTM-A120 cedula 40;0.50 mts de largo  bridas ANSI/B16.1 CLASE 125 

C/U 1 $      310.00 $     310.00 

3.11 Suministro e instalación de macro medidor de caudal instantáneo en GPM o 

LPS y volumen acumulado en M³ , para instalarse en 6" diámetro, bridas Clase-

125 ( caudal de medición de 0-600 GPM  o 0-38 LPS ) 

C/U 1 $        5,646.54 $       5,646.54 

3.12 Suministro e instalación de Codo de Ø 6" x 45°, acero al carbón Juntas 

bridadas C-125 

C/U 2 $           290.00 $           580.00 

3.13 Suministro e instalación de anclajes de de concreto armado para árbol de 

descarga 

C/U 5 $          950.00 $       4,750.00 

3.15 Suministro e instalación de Yee-Tee, acero al carbón Juntas bridadas C-150 C/U 1 $           450.00 $           450.00 

3.16 Suministro e instalación de vigas WF, para colocación de turbinas.  ML 10 $        1,043.65 $     10,436.50 

4.00 OBRA CIVIL 

DESCARGA AL TANQUE - LLEGADA 

4.1 Suministro e instalación de válvula de flotador de dos vías ø 6" HFD JB C-125 C/U 1 $        5,778.00 $       5,778.00 

4.2 Suministro e instalación de codo ø 6"x 90° hg C/U 2 $           111.25 $           222.50 

4.3 Suministro e instalación de tubería ø 6" hg  METR

O 

10 $              85.00 $           850.00 

4.4 Suministro e instalación de válvula inclusora-expulsora de aire ø2" HFD JB C-

125-125 (incluye válvula de compuerta y accesorios) 

C/U 0 $   1,250.37 $         0.00 



4.5 Suministro e instalación de niple ø6" hg (l=0.40) C/U 0 $        35.00 $         0.00 

4.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca ø6" hg. C/U 0 $        55.00 $         0.00 

4.7 Suministro e instalación de escalera interna al tanque, altura 11 mts, con 

material resistente a los vapores de cloro 

C/U 0 $      445.00 $         0.00 

4.13 Suministro e instalación de escalera interna al tanque, altura 3.5 mts, de acero 

Inoxidable 

C/U 1 $     445.00 $     445.00 

4.8 Suministro e instalación de escalera externa del tanque, altura 11 mts aprox. 

con protección especial para alturas 

C/U 0 $      490.00 $         0.00 

4.9 Pintura exterior de 2 tanques en Holanda, (según especificaciones) S.G. 0 $      915.00 $        0.00 

4.14 Aplicación de ácido muriático a paredes exteriores en tanque para remover 

hongo y tener una mejor aplicación de pintura 

S.G. 1 $     915.00 $     915.00 

4.15 Suministro y aplicación de recubrimiento impermeable a base de cemento 

color gris, en losa superior 

S.G. 1 $      445.00 $     445.00 

4.16 Revisión y análisis estructural de losa, incluye: Prueba de martillo de rebote, 

prueba de pachómetro 

S.G. 1 $     600.00 $     600.00 

MEJORAS EN CASETA Y EN PLANTA 

4.10 Pintura para exteriores e interiores según corresponda S.G. 0 $     380.00 $        0.00 

4.11 Portón de acceso a la planta C/U 0 $   2,700.00 $         0.00 

4.12 Hipoclorador, con agitador, tinaco plástico y estructura metálica y kit de 

accesorios de motor y bomba, Presión de Descarga de 300 PSI nominal (20 

BAR), Caudal de inyección menor o igual 20 Galones/hora. 

C/U 1 $   6,801.32 $  6,801.32 

4.17 Cambio de cubierta en caseta de controles por cubierta de zinc- Alum, 

incluye polin "C", y elementos de fijación, pintura interior y exterior. 

s/g 1 $   2,300.00 $ 2,300.00 

4.18 Construcción de caja para limpieza de pozo de 0.75X0.75X0.50 mts, incluye 

tubería para drenaje y parrilla 

S/G 1 $      600.00 $     600.00 

  
 

SUB TOTAL $201,621.79 

  
 

IVA $     26,210.83 

  
 

TOTAL $   227,832.62 

SON DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 

227,832.62), el nuevo monto del Contrato. 

SOLICITUD A LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL: 

Por lo anteriormente expuesto y considerando que: Para la Administración y 

Supervisión del contrato, es justificable la Orden de Cambio No. 1 en 

disminución y la Prórroga No. 1 comprendida por 120 días calendarios, debido 

a los hechos y circunstancias imprevistas antes mencionados no imputables al 

contratista; estos solicitan se tramiten las mismas; y que la presente Orden de 

Cambio y Prórroga, se sustentan en lo estipulado en la Cláusula DECIMA: 

Órdenes de Cambio, y DECIMA QUINTA romano II. Modificaciones por caso 

fortuito o fuerza mayor, y en los artículos 86 y 92, inciso 2º. de la LACAP, y 

contando con el Visto Bueno del Supervisor del contrato, ésta Administración 

solicita a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI): 

1. Tramitar la aprobación y ratificación con la Honorable Junta de Gobierno, 

la Orden de Cambio No. 1 en Disminución al Contrato de Obra No. 56/2020, 

suscrito con la sociedad SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE  que se abrevia SAGRISA, S.A. DE C.V., para 

la ejecución del Proyecto: “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 

PRODUCCIÓN EN PLANTA DE BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, 

MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR COMO 

PARTE DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II que 

comprende el equipamiento electromecánico del pozo, construcción de 

árboles de descarga hidráulicos, por la cantidad de QUINCE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVO ($ 15,986.61), quedando el monto 

del contrato final modificado por la cantidad de DOSCIENTOS VEINTESIETE 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS  ($227,832.62), incluido el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. Esta 



modificación representa una disminución del 6.56% al monto del contrato 

original. 

2. Tramitar la aprobación y ratificación de la Honorable Junta de Gobierno, de 

la Prórroga Nº 1, al Contrato de Obra No. 56/2020, suscrito con SERVICIO 

AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE  que 

se abrevia SAGRISA, S.A. DE C.V, para la ejecución del 

Proyecto “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN EN 

PLANTA DE BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, MUNICIPIO DE 

SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR COMO PARTE DEL 

PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS 

PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II por CIENTO VEINTE 

(120) DIAS CALENDARIOS, comprendidos del 20 de Enero de 2021 al 19 de 

Mayo de 2021. 

3. Mantener inalterables las demás condiciones contractuales. 

IV. Que en memorando con fecha 18 de marzo de 2021, con número de 

referencia 32.1.089.2021, recibido en la Gerencia UACI en fecha 19 de marzo 

de 2021, el Gerente de la Región Metropolitana, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

sugirió que antes de hacer del conocimiento de la Junta de Gobierno las 

solicitudes de Orden de Cambio en Disminución y Prórroga al Contrato de Obra 

No. 56/2020,  presentadas por la Sociedad SAGRISA, S.A. de C.V., se solicitara 

opinión jurídica, de si es o no procedente el otorgar la prórroga solicitada por 

el Contratista. 

En razón de lo anterior, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional solicitó Opinión Legal a la Gerencia Legal, mediante memorando 

con Ref. 24.1.3-0657-2021 de fecha 23 de marzo de 2021. 

Que mediante memorando con Ref. 14.559.2021 de fecha 20 de abril de 2021, 

recibido en la Gerencia UACI en esa misma fecha, la Gerencia Legal, emite 

Opinión Legal, exponiendo en lo medular que: “De conformidad al Art. 83-A de 

la LACAP, la modificación de los contratos establecidos en el Artículo 22 de la 

LACAP, es procedente siempre que concurran ciertas circunstancias las cuales 

son: 1) Solicitarse antes del vencimiento del plazo contractual; 2) Que la 

modificación se ampare en circunstancias imprevistas y comprobadas; 3) para 

los contratos de obra la modificación mediante órdenes de cambio; y, 4) Que 

las modificaciones en aumento no excedan del veinte por ciento al monto 

contractual original. 

Que con fecha veintisiete de noviembre del año dos mil veinte la sociedad 

SAGRISA, S.A. de C.V., dio inicio al proceso de orden de cambio en disminución 

por medio de solicitud presentada en la Institución, fecha que cumple con el 

requerimiento que nos ocupa en virtud de solicitarse con mucha anticipación 

antes del vencimiento del plazo que era el día 19 de enero de 2021. 

Que la modificación solicitada se ampara en circunstancias imprevistas y 

comprobadas, lo que se justifica en el memorándum de fecha 18 de marzo del 

año 2021, marcado con referencia: 32.1.3.5 -0154 -2021, suscrito por los 

Ingenieros xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxy xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

el primero en su calidad de administrador del contrato y el segundo en su 

calidad de supervisor de contrato de obra, ya que detallan las circunstancias 

imprevistas y comprobadas por administrador y supervisor del contrato en 

referencia por la cual la sociedad SAGRISA, S.A. de C.V., presenta la solicitud 



de aprobación de orden de cambio en disminución y aumento; asimismo, 

manifiesta es procedente la prórroga del contrato en referencia por haberse 

solicitado dentro del plazo contractual antes de su vencimiento, de 

conformidad a los arts. 86 y 92 Inc. 2° LACAP, en conclusión dictamina que es 

procedente la solicitud de Orden de Cambio en Aumento y Disminución 

presentada por la Sociedad SAGRISA, S.A. de C.V., y amparada por el 

Administrador y Supervisor del Contrato 56/2020, Contratación Directa número 

CD-01/2020 – ANDA-FGEN, en virtud de cumplir con los requisitos sine qua non, 

establecidos en el Art. 83-A, de la LACAP; asimismo, que es procedente la 

prórroga del contrato en referencia por haberse solicitado dentro del plazo 

contractual antes de su vencimiento, de conformidad a los arts. 86 y 92 Inc. 2° 

LACAP”. 

V. Que con base a la recomendación emitida por el Administrador del Contrato 

de Obra, No.56/2020 y el Supervisor del Proyecto, la Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con 

Ref. No. 24.1.3-844-2021 de fecha 21 de abril de 2021, solicita a la Junta de 

Gobierno;  de conformidad a los Artículos 83-A, 86, 92 inciso 2° y 105 inciso 3° 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), artículo 76 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) y a las Cláusulas 

Tercera, Décima y Décima Quinta Romano II del Contrato de Obra No. 56/2020, 

remite a esa Honorable Junta de Gobierno: copia de memorando Referencia 

32.1.3.5-0004-2021 de fecha 18 de marzo de 2021, recibido en esa Gerencia en 

fecha 19 de marzo de 2021, suscrito por el Administrador y Supervisor del 

Contrato de Obra No. 56/2020, contando con el Visto Bueno del Ing. Max 

Faustino Sorto, Gerente Región Metropolitana, para que sea considerada en 

los términos y condiciones solicitados por el Administrador y supervisor del 

Contrato referido, según se detalla: 
1. APROBAR  la Orden de Cambio No. 1 en Disminución al Contrato de Obra 

No. 56/2020, suscrito con la sociedad SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia SAGRISA, S.A. de 

C.V., para la ejecución del Proyecto: “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZO DE PRODUCCIÓN EN PLANTA DE BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, 

MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR COMO 

PARTE DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II que 

comprende el equipamiento electromecánico del pozo, construcción de 

árboles de descarga hidráulicos, por la cantidad de QUINCE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS  DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($15,986.61), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; 

quedando el monto del contrato final modificado por la cantidad de 

DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($227,832.62), 

incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios. Esta modificación representa una disminución del 6.56% al 

monto del contrato original. 



2. APROBAR la Prórroga Nº 1, al Contrato de Obra No. 56/2020, suscrito con la 

sociedad SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE  que se abrevia SAGRISA, S.A. de C.V., para la ejecución 

del Proyecto “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN EN 

PLANTA DE BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, MUNICIPIO DE 

SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR COMO PARTE DEL 

PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS 

PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II que comprende el 

equipamiento electromecánico del pozo, construcción de árboles de 

descarga hidráulicos, por CIENTO VEINTE (120) DIAS CALENDARIOS, 

comprendidos del 20 de enero de 2021 al 19 de mayo de 2021. 

3. Mantener inalterables las demás condiciones contractuales. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Obra No. 56/2020 y del 

Supervisor del Proyecto, quienes comprobaron que la Orden de Cambio en 

Disminución No.1 y Prórroga No. 1 al Contrato de Obra No. 56/2020 es justificable 

para ser otorgadas, así como a la Opinión Jurídica, a la solicitud de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional y para dar cumplimiento a los Artículos 

83-A, 86, 92 inciso 2° y 105 inciso 3° de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), artículo 76 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) y  a las 

Cláusulas Tercera,  Décima y Décima Quinta Romano II del Contrato de Obra No. 

56/2020, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Orden de Cambio No.1 en Disminución al Contrato de Obra No. 

56/2020, suscrito con la Sociedad SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia SAGRISA, S.A. de 

C.V., para la ejecución del Proyecto: “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO 

DE PRODUCCIÓN EN PLANTA DE BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, 

MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR COMO PARTE 

DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II que 

comprende el equipamiento electromecánico del pozo, construcción de 

árboles de descarga hidráulicos, por la cantidad de QUINCE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS  DE AMERICA CON SESENTA 

Y UN CENTAVOS ($15,986.61), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; quedando el monto del 

contrato final modificado por la cantidad de DOSCIENTOS VEINTESIETE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($227,832.62), incluido el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. Esta modificación 

representa una disminución del 6.56% al monto del contrato original. 

2. Aprobar la Prórroga No. 1, al Contrato de Obra No. 56/2020, suscrito con la 

sociedad SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE  que se abrevia SAGRISA, S.A. de C.V., para la ejecución del 

Proyecto “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN EN 

PLANTA DE BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II que comprende el equipamiento 



electromecánico del pozo, construcción de árboles de descarga hidráulicos, 

por CIENTO VEINTE (120) DIAS CALENDARIOS, comprendidos del 20 de enero de 

2021 al 19 de mayo de 2021, ambas fechas inclusive. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice los trámites respectivos, a fin de modificar y prorrogar el contrato en 

referencia, las notificaciones correspondientes y solicite al Contratista la 

ampliación de las garantías y pólizas de seguro. 

4. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.8.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la 

Modificación No. 4 al Contrato de Obra No. 11/2018 derivado de la Licitación 

Pública Internacional No. LPI-01/2017, denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS 

DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 8 de febrero de 2018, se suscribió el Contrato de Obra No. 11/2018, 

derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017, denominada 

“REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y 

ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, con 

la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, 

que puede abreviarse SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., hasta por la cantidad de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS 

(€52,991,955.84), equivalentes a SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 

VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($61,528,954.63). 

El precio total incluye para las OPCIONES TECNICAS el monto de SIETE MILLONES 

NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON OCHO CENTAVOS 

(€7,093,227.08) equivalente a OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTICINCO CENTAVOS ($8,235,945.25), para un plazo de 24 

meses, contado a partir de lo determinado en la Orden de Inicio, es decir, a 

partir del día 12 de junio de 2018, finalizando el mismo el día 12 de junio de 2020. 

II. Que mediante acuerdo número 4.2.13, tomado en la sesión ordinaria número 

23, del Libro 2, celebrada el 25 de noviembre de 2019, la Junta de Gobierno 

aprobó la Modificación No. 1 del Contrato de Obra No. 11/2018 derivado de 

la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017, denominada 

“REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y 

ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, en los 

términos descritos en el acta de acuerdos para la modificativa contractual, 

suscrita el día 22 de noviembre de 2019, por el representante de la Unidad 

Ejecutora del proyecto, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, por parte de 



la empresa Supervisión externa Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y por la 

empresa Contratista SUEZ INTERNATIONAL S.A.S, el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxx; la cual está relacionada en el considerando XXI del referido acuerdo 

y anexa como antecedente de la mencionada acta, autorizando asimismo la 

incorporación al Plan de Ofertas (Listado de Obra Contractual) las OPCIONES 

TÉCNICAS seleccionadas dentro del paquete 1 y 2 por un monto de SIETE 

MILLONES NOVENTA Y TRES MIL CUARENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y 

CINCO CENTAVOS (€7,093,048.45) equivalentes a OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 

($8,235,737.85) quedando un nuevo monto contractual por la cantidad de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE EUROS CON VEINTIUN CENTAVOS (€52,991,777.21) equivalentes 

a SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA 

Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS 

CENTAVOS ($61,528,747.22). 

III. Que mediante acuerdo número 4.3.11, tomado en la sesión ordinaria número 

11, celebrada el día 16 de marzo de 2020, la Junta de Gobierno, aprobó la 

Modificación No. 2 al Contrato de Obra No. 11/2018 derivado de la Licitación 

Pública Internacional No. LPI-01/2017, denominada “REHABILITACIÓN DE LAS 

OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, en el siguiente sentido: 

A) Se modificó la cláusula TERCERA: PLAZO, en el sentido de incrementarle al 

mismo, 378 días calendario, contados a partir del 13 de junio de 2020 al 25 

de junio de 2021. 

B) Se modificó la cláusula CUARTA. PRECIO, en el sentido de disminuir el monto 

contractual por la cantidad de TRES MILLONES VEINTICINCO MIL CIENTO 

TREINTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (€3,025,139.38), 

equivalentes a TRES MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($3,512,489.34); siendo el nuevo monto por la 

cantidad de CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SÉIS MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 

(€49,966,637.83), equivalentes a CINCUENTA Y OCHO MILLONES DIECISÉIS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DIECIOCHO CENTAVOS ($58,016,263.18*).  

*El tipo de cambio utilizado para establecer la conversión de Euro a Dólares 

de los Estados Unidos de América fue por 1.1611. 

C) Se mantuvieron inalterables las demás cláusulas y condiciones del contrato 

las cuales quedaron vigentes y sin modificación alguna. 

IV. Que mediante acuerdo número 4.5.14, tomado en la sesión ordinaria número 

19, celebrada el día 11 de mayo de 2020, la Junta de Gobierno, aprobó la 

suscripción de la Adenda a la Modificación No. 2 del Contrato de Obra No. 

11/2018 derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017, 

denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN 

Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, en 



el sentido de incorporar el literal B propuesto por la Sociedad SUEZ 

INTERNATIONAL, SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, que se abrevia SUEZ 

INTERNATIONAL S.A.S. con el Visto Bueno de la Empresa Supervisora 

CONSORCIO NIPPON KOEI LAC- RIVAS FRANCO y la Unidad Ejecutora del 

Proyecto, por lo que la CLÁUSULA CUARTA: PRECIO quedó redactada de la 

manera siguiente: 

A) El precio total de las obras con la Modificación No.2 al Contrato de Obra 

No. 11/2018, ascienden a la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON 

OCHENTA Y TRES CENTAVOS (€49,966,637.83) equivalentes a CINCUENTA Y 

OCHO MILLONES DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECIOCHO CENTAVOS 

($58,016,263.18); B) Quedando un monto disponible para la imputación al 

Préstamo y al Contrato de Obra No. 11/2018, por la cantidad de TRES 

MILLONES VEINTICINCO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y 

OCHO CENTAVOS (€3,025,139.38), equivalentes a TRES MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 

($3,512,489.34), dicho monto formaría parte del precio y sería destinado 

dentro de dicho contrato, para el pago de nuevas obras, aumentos de 

cantidades, imprevistos u otros, previa aprobación de la empresa 

supervisora del proyecto NIPPON KOEI LAC – RIVAS FRANCO, por medio de 

la Unidad Ejecutora del Proyecto, teniendo en cuenta que según lo 

establecido en el Convenio de Préstamo No. C34 0A1, suscrito entre 

NATIXIS, (Dirección de Actividades Institucionales) y el Ministerio de 

Hacienda de la República de El Salvador, el monto del préstamo para la 

ejecución del proyecto asciende hasta por la cantidad de EUR 53.0 

millones, de los cuales se mantiene el monto disponible para el Contrato de 

Obra No. 11/2018, suscrito con SUEZ, que es por la suma de CINCUENTA Y 

DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

SIETE EUROS CON VEINTIÚN CENTAVOS (€52,991,777.21), equivalentes a 

SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

VEINTIDÓS CENTAVOS ($61,528,747.22), valor consignado en la 

Modificación No. 1 del Contrato de Obra en mención, el cual contó con la 

No Objeción del Gobierno de la República de Francia, por medio de carta 

del Consejero Económico de la Embajada de Francia en América Latina, 

de fecha 17 de enero de 2020, y siendo este el precio total del contrato, 

resultante de la suma del valor de las obras y el pago de nuevas obras, 

aumentos de cantidades, imprevistos u otros. 

B) Se mantuvieron inalterables las demás cláusulas y condiciones del contrato 

y su modificativa las cuales quedaron vigentes y sin modificación alguna. 

V. Que mediante acuerdo número 4.1.4, tomado en la sesión ordinaria número 

12, Libro 2, celebrada el día 29 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno 

aprobó la Modificación No. 3 al Contrato de Obra No. 11/2018 derivado de la 

Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017, denominada “REHABILITACIÓN 

DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA 



PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, en el siguiente sentido: 

a) Incorporar al BOQ (Bill of Quantities) o planilla de obra de las partidas que 

conforman las catorce opciones técnicas, aprobadas en la Modificación 

No. 1 del contrato en mérito. 

b) Incorporar al BOQ (Bill of Quantities) o planilla de obra de las partidas que 

conforman la Orden de Cambio No. 1, aprobadas en la Modificación No. 2 

del contrato en mérito. 

c) Generar e incorporar a la Orden de Cambio No. 2 del Contrato de Obra No. 

11/2018 las partidas nuevas. 

d) Modificar los porcentajes de pago en la Cláusula Quinta. FORMA DE PAGO, 

del Contrato de Obra No. 11/2018. 

e) Modificar la Cláusula Cuarta PRECIOS: El precio total de las obras con la 

Modificación No. 3 al Contrato de Obra No.11/2018, asciende a la cantidad 

de CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (€50,776,473.97) 

equivalentes a CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS. ($58,956,563.93). Quedando un 

monto disponible para la imputación al préstamo y al Contrato de Obra 

No.11/2018, por la cantidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS. 

(€2,215,481.87) equivalente DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($2,572,396.00). Dicho monto formará parte del precio y será destinado 

dentro de dicho contrato, para el pago de nuevas obras, aumentos de 

cantidades, imprevistos u otros, previa aprobación de la empresa 

supervisora del proyecto NIPPON KOEI LAC – RIVAS FRANCO, por medio de 

la Unidad Ejecutora, teniendo en cuenta que según lo establecido en el 

Convenio de Préstamo No. C34 0A1, suscrito entre NATIXIS, (Dirección de 

Actividades Institucionales) de la República Francesa y el Ministerio de 

Hacienda de la República de El Salvador, “el monto del préstamo para la 

ejecución del proyecto asciende hasta por la cantidad de EUR 53.0 

millones”, de los cuales se mantiene el monto disponible para el Contrato de 

Obra No. 11/2018, suscrito con SUEZ INTERNATIONAL, S.A.S., que es por la 

suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON VEINTIUN CENTAVOS 

(€52,991,777.21), equivalentes a SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 

VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON VEINTIDOS CENTAVOS ($61,528,747.22), valor 

consignado en la Modificación No. 1 del Contrato de Obra en mención, el 

cual contó con la No Objeción del Gobierno de la República de Francia, por 

medio de carta del Consejero Económico de las Embajadas de Francia en 

América Latina, de fecha 17 de enero de 2020; y siendo este el precio total 

del contrato, resultante de la suma del valor de las obras y el pago de nuevas 

obras, aumentos de cantidades, imprevistos u otros. 

f) Incorporar la nueva planilla de obra o BOQ (Bill Of Quantities) en el sentido 

de agregar las partidas nuevas y eliminar las antes descritas en el 



documento.  

g) Se mantengan inalterables las demás cláusulas y condiciones del contrato 

las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

Todo lo anterior de acuerdo a la solicitud presentada por el Administrador del 

Contrato de mérito, la cual forma parte del acuerdo antes relacionado y en la 

que se encuentra todo el contenido de los informes de la Supervisión donde se 

detallan cada una de las opciones técnicas con respectiva justificación y 

desglose de precios unitarios para ser incorporadas al BILL OF QUANTITIES (BOQ); 

de igual forma se incorporó la solicitud de modificación de partidas de obras 

en disminución y aumento existentes en el BOQ y partidas nuevas, con la 

explicación del motivo para cada una de ellas, proceso de negociación, 

detalle de partidas que las componen e informes que las completan, la cual es 

parte de los antecedentes de la acta en que consta dicho acuerdo y guarda 

estricta relación con lo solicitado siendo este su fundamento. 

VI. Que mediante acuerdo número 4.3.2, tomado en la sesión ordinaria número 4, 

celebrada el día 29 de enero de 2021, la Junta de Gobierno, acordó, aprobar 

la suscripción de la Adenda No. 1 a la Modificación No. 3 del Contrato de Obra 

No. 11/2018 derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017, 

denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN 

Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, de 

conformidad a lo solicitado mediante memorandos con Ref.: ANDA - DACC-

004-2021 de fecha 22 de enero de 2021 por el Gerente de Aseguramiento y 

Control de Calidad Las Pavas y 24.1.3-0173-2021 de fecha 25 de enero de 2021, 

por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, los 

cuales quedaron relacionados en los considerandos II y III del referido acuerdo, 

asimismo se mantuvieron inalterables las demás cláusulas y condiciones del 

contrato y su modificativa las cuales quedaron vigentes y sin modificación 

alguna. 

VII. Que, mediante correspondencia de fecha 22 de febrero de 2021, suscrita por 

el señor xxxxxxxxxxxxxxx, Project Manager de la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL 

S.A.S., solicitó se le conceda prórroga por el plazo de CIENTO TREINTA Y OCHO 

(138) DÍAS CALENDARIO, fundamentando la misma en el hecho de haber 

solicitado en repetidas ocasiones un PARO GENERAL de TRES DÍAS HÁBILES, con 

el objeto de realizar las obras necesarias que permitan dar continuidad a las 

obras objeto de la Fase I del referido contrato, adicionalmente solicitaron un 

segundo paro, las interconexiones de los procesos de la línea de agua como 

en los equipos y acometidas eléctricas que se estimaron realizar por el tipo de 

obra a realizar, para la Fase II, realizándolos de forma efectiva y segura en el 

mencionado paro general. 

La propuesta de Paro General fue presentada el 22 de julio de 2020, para su 

debida aprobación por parte de la ANDA y la Unidad Ejecutora del Proyecto 

(UEP), tal y como consta en el acta de dicha reunión. Dicho paro general, 

estaba programado para finales del mes de octubre de 2020. En ese orden de 

ideas, la Sociedad Contratista, solicitó se le confirme si la propuesta presentada 

tiene observaciones o comentarios o si se encuentra aprobada a manera de 

coordinar con antelación los equipos y las actividades necesarias para 

ejecutarlas, así como también la disponibilidad de fijar a firme fecha para 



realizarlas; planeando realizarlos durante los primeros días de la tercera semana 

de octubre de 2020. 

Durante el Comité de Pilotaje (COPIL), sostenido el día 13 de noviembre de 

2020; el Contratista alertó y señaló que el impacto directo por la suspensión 

generada al paro programado para los días 10, 11 y 12 de noviembre de 2020, 

la cual afectaría al proyecto en el desplazamiento de fecha de término en una 

proporción de desfase por cada día de retraso en realizar las obras 

programadas, el plazo se desplazaría proporcionalmente la fecha de 

finalización del proyecto, siendo en esta oportunidad que, se obtuvo respuesta 

por parte del administrador del Contrato, quien de manera telefónica 

manifestó a los representantes de SUEZ INTERNATIONAL, S.A.S. que contaban 

con la autorización por el plazo de 24 horas para el día 30 de noviembre de 

2020, siendo así que, la Sociedad contratista solicitó reunión para coordinar a 

firme las obras a realizar en el plazo autorizado, siendo hasta el 27 de noviembre 

de 2020 que queda en firme dicha  autorización. 

En reunión semanal sostenida el día 15 de enero de 2021, dejan constancia que 

la Sociedad Contratista no podrá realizar paros que no sean superiores de 2 – 

3 horas hasta marzo del 2021, lo cual impacta en el cronograma de actividades 

con todos las obras y trabajos que están pendientes de ejecutar. 

VIII. Que, mediante correspondencia del día 25 de febrero de 2021, suscrita por el 

Ingeniero Juan Nelson Sánchez Soriano, en representación de la UDP 

CONSORCIO NIPPON KOEI LAC – RIVAS FRANCO, como por parte de la 

Supervisión externa al Administrador del Contrato, manifiestan que se han 

revisado y validado cada uno de los argumentos cronológicos expuestos por 

la Sociedad contratista ante la imposibilidad de realizar un paro general de tres 

días en Bocatoma, Planta Potabilizadoras Las Pavas y las tres estaciones de 

bombeo. 

Al analizar el cronograma del proyecto en comento, estableciendo como 

nueva fecha de finalización el 10 de noviembre de 2021, la Supervisión 

recomienda se incluyan todas las obras sobre las que aún no se ha definido su 

ejecución y evitar de esta forma, próximas extensiones de plazo. 

Concluyendo que, el retraso generado en la ejecución de dicho proyecto no 

es imputable al contratista, motivo por el cual consideran que es procedente 

la formalización de la Modificación No. 4 al Contrato de Obra No. 11/2018, 

ampliando de esta manera el plazo de ejecución requerido y concluir 

satisfactoriamente dicho proyecto. 

IX. Que mediante memorando con Ref.: 38.002.UACI.2021, emitido por el MSc-

Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Aseguramiento y 

Control de Calidad, en su calidad de Administrador del Contrato de Obra No. 

11/2018, requirió se haga del conocimiento de la Honorable Junta de 

Gobierno, la solicitud de Modificación No. 4 relativa al Contrato de Obra No. 

11/2018 derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017 

denominada: “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, 

POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, EL SALVADOR”, adjudicado a la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA o SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., en el 

cual literalmente expresa lo siguiente: 



“…Por este medio se hace entrega de la solicitud y documentación de 

respaldo para que se haga del conocimiento a la Honorable Junta de 

Gobierno, los siguientes puntos, referente al proyecto en mención: 

Se tenga por agregada al Contrato 11/2018 denominado “REHABILITACION DE 

LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, Y POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECANICAS DE LA 

PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, adjudicada a la empresa SUEZ 

INTERNATIONAL S.A.S, la petición de la Modificación Número Cuatro al Contrato 

de Obra 11/2018 la cual consiste en:  

a) Solicitud de modificación a la Cláusula TERCERA, PLAZO: 

Mediante oficio Numero DGT-NK-LT-2021-539, de fecha 22 de febrero de 

2021, la empresa contratista SUEZ INTERNATIONAL S.A.S, solicitó a la empresa 

Supervisora del Proyecto en mención, la aprobación de la prórroga del plazo 

del Contrato de Obra No. 11/2018, por 138 días calendario, contados a partir 

del 26 de junio de 2021 al 10 de noviembre de 2021, ambas fechas inclusive; 

dicha solicitud acompañada de la Documentación correspondiente y sus 

justificaciones. 

Esta petición ha sido revisada y aprobada técnicamente por la Supervisión 

del Proyecto, según sus obligaciones contractuales, específicamente en la 

Cláusula Octava del Contrato de Consultoría N° 24/2019, 

RESPONSABILIDADES literal M: “El Consultor será el responsable de toda 

aprobación: Cantidades de Obra, Precios y procesos…”, por lo que, 

mediante oficio número J21067-LT-469 de fecha 25 de febrero de 2021, la 

empresa Supervisora del proyecto denominado “REHABILITACION DE LAS 

OBRAS DE CAPTACIÓN, Y POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECANICAS DE LA 

PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, UDP Consorcio NIPPON KOEI 

LAC-RIVAS FRANCO, aprobó la solicitud de prórroga realizada por la 

empresa Contratista SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., al Contrato de Obra No. 

11/2018, por 138 días calendario, a partir del 26 de junio de 2021 al 10 de 

noviembre de 2021, ambas fechas inclusive. 

Adicionando que la Unidad Ejecutora Interina realizó un análisis técnico del 

cronograma de ejecución del proyecto en mención, y luego de dicho 

análisis consideró que, si es necesario realizar la prórroga al plazo según lo 

requerido por la empresa Contratista, debido a que se realizó una 

reingeniería del proyecto, para acelerar el avance físico y financiero, y que, 

a su vez, minimizará los impactos a la producción de agua potable, y su 

distribución en el Área Metropolitana de San Salvador. Lo anterior, significó 

la reestructuración del cronograma de actividades y reprogramaciones 

parciales de paros generales. 

b) Se mantengan inalterables las demás cláusulas y condiciones del contrato y 

sus modificativas, las cuales quedan vigente y sin modificación alguna. 

Se adjunta a esta solicitud: 

a) Solicitud de segunda prórroga del plazo del Contrato de Obra 11/2018, 

referencia DGT-NK-LT-2021-539, de fecha 22 de febrero de 2021. 

b) Nota de Aprobación por la Supervisión NIPPON KOEI LAC-RIVAS FRANCO a 

la Solicitud de segunda prórroga del plazo del Contrato de Obra 11/2018, 

referencia J2067-LT-469, de fecha 25 de febrero de 2021. Según Contrato de 



Supervisión 24/2019, Cláusula Octava Prohibiciones y Responsabilidades de la 

Supervisión, literal m: “el Consultor /Supervisor será el responsable de toda 

aprobación de Cantidades de Obra precios y proceso que involucre el 

Contrato, toda aprobación deberá hacerse por escrito, mediante Notas y/o 

Actas…”. 

Por lo anterior: 

SOLICITUD A UACI: 

En virtud de lo anterior, y atendiendo lo dispuesto en el Art. 86 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Art. 75 del 

Reglamento del citado cuerpo legal y la Cláusula Décima Quinta del Contrato de 

Obra Número 11/2018, suscrito entre ANDA y la sociedad SUEZ INTERNATIONAL 

Sociedad por Acciones Simplificadas, que puede abreviarse SUEZ INTERNATIONAL 

S.A.S. solicito a la Honorable Junta de Gobierno lo siguiente: 

A. Se prorrogue el plazo contractual por el plazo de 138 días calendario, a partir 

del 26 de junio de 2021 al 10 de noviembre de 2021, ambas fechas inclusive. 

B. Se mantengan inalterables las demás cláusulas y condiciones del contrato y sus 

modificativas, las cuales quedan vigente y sin modificación alguna. -…” 

X. Que mediante correspondencia con Ref. 24.1.3-0725-2021 de fecha 26 de abril de 

2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en 

virtud de lo antes expuesto, y de conformidad a los artículos 86 y 92 inciso 2 de la 

LACAP, Cláusula Tercera y Décima Quinta del Contrato de Obra en comento, 

remitió a la Honorable Junta de Gobierno, la solicitud de Modificación No. 4 al 

Contrato de Obra No. 11/2018, derivado de la Licitación Pública Internacional No. 

LPI-01/2017 denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, 

POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL 

SALVADOR”; con Ref.: No. 38.002.UACI.2021, de fecha 23 de abril de 2021, la cual 

fue recibida en esa Gerencia ese mismo día, mediante la cual solicitó se conceda 

Prórroga por el plazo adicional de CIENTO TREINTA Y OCHO (138) DÍAS 

CALENDARIO, contados a partir del día 26 de junio hasta el 10 de noviembre de 

2021, ambas fechas inclusive; para que sea considerada por la Junta de Gobierno, 

en los términos y condiciones solicitados por el Administrador del Contrato en 

comento. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Obra No. 11/2018, a lo 

expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

y de conformidad a los artículos 86 y 92 inciso 2 de la LACAP, Cláusula Tercera y Décima 

Quinta del Contrato de Obra en comento, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Modificación No. 4 al Contrato de Obra No. 11/2018 derivado de la 

Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017, denominada “REHABILITACIÓN DE 

LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, en el siguiente sentido: 

A. Prorrogar el plazo contractual por el plazo adicional de 138 días calendario, a 

partir del día 26 de junio de 2021 al 10 de noviembre de 2021, ambas fechas 

inclusive. 

B. Mantener inalterables las demás cláusulas y condiciones del contrato y su 

modificativa las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que realice 

el trámite respectivo a fin de modificar el contrato en referencia; efectúe las 

notificaciones correspondientes; y de conformidad a lo que prescribe el Artículo 35 



de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 75 del 

Reglamento del citado cuerpo legal y la Cláusula Séptima, solicite al contratista la 

ampliación del plazo de vigencia de la Garantía de Cumplimiento del Contrato y 

Pólizas de Seguro, dentro del plazo establecido en el contrato de mérito suscrito. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Ingeniero José 

Antonio Velásquez Montoya, Director Propietario por parte de la Cámara Salvadoreña 

de la Industria de la Construcción, por lo que a partir del siguiente punto participa en 

la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.8.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete 

a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio de Proceso 

Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la Sociedad PRODUCTIVE 

BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia PBS EL SALVADOR S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento a la Orden de 

Compra No. 79/2021 derivada de la Libre Gestión No. LG-36/2021 denominada 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TERMINAL DE RECONOCIMIENTO FACIAL, LECTOR DE 

HUELLA Y CHAPA ELÉCTRICA PARA CONTROL DE ACCESO A LOS DEPARTAMENTOS DE 

TESORERÍA Y CONTABILIDAD”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 16 de fecha 04 de marzo de 2021, la Comisión de 

Adjudicación de Compras por Libre Gestión, adjudicó el proceso de Libre Gestión 

No. LG-36/2021 denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TERMINAL DE 

RECONOCIMIENTO FACIAL, LECTOR DE HUELLA Y CHAPA ELÉCTRICA PARA 

CONTROL DE ACCESO A LOS DEPARTAMENTOS DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD”, a  

la Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto 

de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS (US$1,265.60), monto que incluía el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; suscribiéndose el 

día 05 de marzo la Orden de Compra No. 79/2021, emitida por la Unidad Financiera 

Institucional, para un plazo máximo de 05 días calendario, contados a partir del día 

siguiente de recibida la Orden de Compra, por cualquier medio que permitiera 

tener constancia; es decir, a partir del día 06 de marzo de 2021 al 10 de marzo de 

2021.  

II. Que el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Administrador de 

la Orden de Compra No. 79/2021, mediante memorando de fecha 20 de abril de 

2021, informo que, la Sociedad PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., al suministrar, instalar 

y capacitar, presentó incumplimiento en la fecha de entrega, estipulándose como 

fecha límite de entrega el día 10 de marzo de 2021, por lo que solicitó a la Gerente 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, gestionara ante la 

Junta de Gobierno el proceso sancionatorio correspondiente, de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 85 de la LACAP, y según el siguiente detalle: 
No. Orden 

de Compra  

Fecha Límite de 

Recepción  

Fecha de 

Recepción  
Región  Sub Total  IVA  Total  

Días de 

Incumplimiento  

79/2021 10.03.2021 22.03.2021 
Unidad Financiera Institucional 

Edificio Administrativo 
$1,120.00 $145.60 $1,265.60 12 

III. Que, en virtud de lo antes expuesto, mediante memorando con Ref.: 24.1.2-537-

2021 de fecha 22 de abril de 2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, solicita a la Junta de Gobierno, autorice el inicio del 



Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente, en contra de la Sociedad 

PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de conformidad al Art. 

85, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), por el motivo expuesto en el memorando del Administrador de la Orden 

de Compra No. 79/2021, antes relacionado. 

Con base a la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 79/2021, derivada 

de la Libre Gestión No. LG-36/2021 denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

TERMINAL DE RECONOCIMIENTO FACIAL, LECTOR DE HUELLA Y CHAPA ELÉCTRICA PARA 

CONTROL DE ACCESO A LOS DEPARTAMENTOS DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD” y a lo 

expresado por la Gerente de la UACI, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones objeto de la Orden de Compra 

No. 79/2021 derivada de la Libre Gestión No. LG-36/2021 denominada “SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE TERMINAL DE RECONOCIMIENTO FACIAL, LECTOR DE HUELLA Y 

CHAPA ELÉCTRICA PARA CONTROL DE ACCESO A LOS DEPARTAMENTOS DE 

TESORERÍA Y CONTABILIDAD”. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

Sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.9) Gerencia Legal. 

4.9.1) El Gerente Legal, en cumplimiento a lo instruido por la Junta de Gobierno, 

mediante acuerdo número 4.7.4, tomado en la sesión extraordinaria número 1, 

celebrada el día 19 de marzo de 2021, emite Dictamen Legal en relación al escrito 

presentado por la Licenciada Rose Marie Cecilia Platero de Ruiz, en su calidad de 

Administradora Única Propietaria y Representante Legal Sociedad PROVEEDORES DE 

INSUMOS DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, S.A. DE C.V., el día 17 de marzo de 2021, 

mediante el cual hizo de conocimiento de la Junta de Gobierno, que presentó escrito 

a la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(UNAC), por medio del cual solicitó sea modificada la fecha de inicio de la 

inhabilitación por dos años a la sociedad que representa; estableciendo como fecha 

de inicio el día 28 de febrero de 2021. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante escrito recibido en la Unidad de Secretaría el 17 de marzo de 2021, 

suscrito por la Licenciada Rose Marie Cecilia Platero de Ruiz, en su calidad de 

Administradora Única Propietaria y Representante Legal Sociedad PROVEEDORES 

DE INSUMOS DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, S.A. DE C.V., por medio del cual hizo de 

conocimiento de la Junta de Gobierno, que presentó escrito a la Unidad Normativa 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC), por medio 

del cual solicitó sea modificada la fecha de inicio de la inhabilitación por dos años 

a la sociedad que representa; estableciendo como fecha de inicio el día 28 de 

febrero de 2021. 

II. Que la Junta de Gobierno, mediante acuerdo número 4.7.4, tomado en la sesión 

extraordinaria número 1, celebrada el día 19 de marzo de 2021, acordó, tener por 

recibido el escrito relacionado en el considerando anterior y delegó a la Gerencia 



Legal para que sustanciare el proceso que legalmente correspondiera, y emitiera 

Dictamen Legal, el cual debería presentar a esta Junta de Gobierno, con el objeto 

de cumplir con el derecho de respuesta que establece el artículo 18 de la 

Constitución de la República y respetando el procedimiento regulado en la 

normativa vigente. 

III. Que, en cumplimiento al referido acuerdo, el Gerente Legal, mediante 

correspondencia con Ref. 14-602-2021 de fecha 26 de abril de 2021, emite el 

Dictamen Legal, en los términos siguientes: 

i. ANTECEDENTES. 

1) Mediante acuerdo número 4.7.10 tomado en la sesión extraordinaria 

número 1, Libro 2, celebrada por la Junta de Gobierno el día 18 de 

diciembre de 2020, el cual fue notificado a la Sociedad PROVEEDORES DE 

INSUMOS DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE QUE PUEDE 

ABREVIARSE PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, S.A. DE C.V. en fecha 12 

de enero de 2021, la Junta de Gobierno tuvo por establecida la causal de 

inhabilitación contemplada en el literal “c” del romano II del artículo 158 

LACAP, con relación al Contrato de Suministro No. 39/2020 derivado de la 

Licitación Pública No. LP- 10/2020 denominada SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 

PROTECCION PERSONAL, PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA INSTITUCION, 

AÑO 2020”. 

2) Mediante acuerdo número 4.4.5, tomado en la sesión ordinaria número 4, 

celebrada el día 29 de enero de 2021, la Junta de Gobierno, admitió, el 

Recurso de Reconsideración presentado por la Licenciada xxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx conocida por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de 

la Sociedad PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, 

S.A. DE C.V., en contra del acuerdo número 4.7.10, tomado en la sesión 

extraordinaria número 1, Libro 2, celebrada el día 18 de diciembre de 2020, 

mediante el cual la Junta de Gobierno instruyó a la Gerencia Legal para 

que sustanciará el Recurso de Reconsideración y rindiera informe a la Junta 

de Gobierno, y así mismo notificará el acuerdo antes relacionado. Siendo 

dicho acuerdo notificado el día 03 de febrero de 2021. 

3) Mediante acuerdo número 4.3.3, tomado en la sesión ordinaria número 8, 

celebrada el día 26 de febrero de 2021, la Junta de Gobierno acordó 

declarar NO HA LUGAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por la 

Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx conocida por xxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderada General Judicial con 

Cláusula Especial de la Sociedad PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PROVEEDORES 

DE INSUMOS DIVERSOS, S.A. DE C.V., confirmado el acuerdo número 4.7.10, 

tomado en la sesión extraordinaria número 1, Libro 2, celebrada el día 18 de 

diciembre de 2020, mediante el cual la Junta de Gobierno declaró tener 

por establecida la causal de inhabilitación contemplada en el literal “c” del 

romano II del artículo 158 LACAP por parte de la Sociedad PROVEEDORES 

DE INSUMOS DIVERSOS, S.A. DE C.V. para participar en procedimientos de 

contratación con la Administración Pública por haber incurrido en la causal 

establecida en el literal “c” del romano II del artículo 158 de la LACAP. 

Siendo dicho acuerdo notificado el día 27 de febrero de 2021. 

4) Mediante acuerdo número 4.7.9, tomado en la sesión extraordinaria número 



1, Libro 2, celebrada el día 18 de diciembre de 2020, el cual fue notificado 

a la Sociedad PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, 

S.A. DE C.V., el día 12 de enero de 2021, la Junta de Gobierno, tuvo por 

establecida la causal de inhabilitación contemplada en el literal “c” del 

romano II del artículo 158 LACAP, con relación al Contrato de Suministro No. 

33/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-23/2020 denominada 

SUMINISTRO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN COLECTIVO (EPC) PARA ANDA, 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020. 

5) Mediante acuerdo número 4.4.4, tomado en la sesión ordinaria número 4, 

celebrada en el día 29 de enero de 2021, la Junta de Gobierno, admitió el 

Recurso de Reconsideración presentado por la Licenciada xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx conocida por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de 

la Sociedad PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, 

S.A. DE C.V., en contra del acuerdo número 4.7.9, tomado en la sesión 

extraordinaria número 1, Libro 2, celebrada el día 18 de diciembre de 2020, 

mediante el cual la Junta de Gobierno, instruyó a la Gerencia Legal para 

que sustanciara el recurso y rindiera informe a dicha Junta y así mismo 

notificara el acuerdo antes relacionado. Dicho acuerdo fue notificado el 

día 03 de febrero de 2021. 

6) Mediante acuerdo número 4.3.2, tomado en la sesión ordinaria número 8, 

celebrada el día 26 de febrero de 2021, la Junta de Gobierno acordó 

declarar NO HA LUGAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por la 

Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx conocida por xxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderada General Judicial con 

Cláusula Especial de la Sociedad PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PROVEEDORES 

DE INSUMOS DIVERSOS, S.A. DE C.V., confirmando el acuerdo número 4.7.9, 

tomado en la sesión extraordinaria número 1, Libro 2, celebrada el día 18 de 

diciembre de 2020, mediante el cual la Junta de Gobierno acordó tener por 

establecida la causal de inhabilitación contemplada en el literal “c” del 

romano II del artículo 158 LACAP por parte de la Sociedad PROVEEDORES 

DE INSUMOS DIVERSOS, S.A. DE C.V., para participar en procedimientos de 

contratación con la Administración Pública por haber incurrido en la causal 

establecida en el literal “c” del romano II del artículo 158 de la LACAP. 

Siendo dicho acuerdo notificado el día 27 de febrero de 2021. 

7) Mediante acuerdo número 4.7.4, tomado en la sesión ordinaria número 1, 

celebrada el día 19 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno acordó delegar 

a la Gerencia Legal analizar y sustanciar el proceso que legalmente 

correspondiese, y emitiera Dictamen Legal previo a resolver. 

La Gerencia Legal, para dar cumplimiento a lo acordado por la Honorable 

Junta de Gobierno, solicitó informe a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), en cuanto a informar el procedimiento 

que se sigue para hacer del conocimiento de la Unidad Normativa de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC), sobre 

todas aquellas sociedades que son inhabilitadas para poder contratar con la 

administración pública. 

De acuerdo al informe emitido por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 



Contrataciones Institucional (UACI), mediante el cual se ha determinado y 

expuesto las acciones que se realizan a efecto de informar a la Unidad 

Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(UNAC), sobre las sociedades sancionadas con inhabilitación, siendo los pasos 

a seguir: 

a) La Secretaria de la Junta de Gobierno, remite el acuerdo donde se impone 

la sanción de Inhabilitación a la sociedad, a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (AUCI). 

b) Se solicita a la Gerencia Legal, copia de la notificación del acto 

administrativo de inhabilitación al contratista como el de declaratoria de no 

ha lugar al Recurso de Reconsideración si el contratista interpuso recurso 

alguno. 

c) Al recibir dichas notificaciones por parte de la Gerencia Legal, se informa a 

la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC); mismas 

que fueron remitidas a esa unidad el día 02 de marzo de 2021, informando 

sobre lo resuelto en relación a los actos administrativos mencionados en el 

literal anterior. 

d) Es entonces, que la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones 

(UNAC); al recibir dicho aviso, es quien decide la fecha a colocar como 

inicio de inhabilitación a los contratistas que reciben dicha sanción, en el 

sistema que solamente la UNAC tiene acceso. 

Por lo tanto, la Gerencia Legal concluye que no debe seguirse ningún 

procedimiento por parte de esta institución, en vista de no ser la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados- ANDA, por medio de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI); quien determina la fecha 

de inicio de la sanción administrativa de Inhabilitación al contratista 

sancionado. 

ii. RECOMENDACIÓN: 

Con base a las anteriores consideraciones legales, el Gerente Legal emite la 

siguiente recomendación: 

1) No se inicie ningún proceso en cuanto a la modificación de fecha de inicio 

de la sanción de inhabilitación en contra de la Sociedad PROVEEDORES DE 

INSUMOS DIVERSOS, S.A DE C.V., ya que no es la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados ANDA, por medio de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional quien incorpora al sistema el 

inicio de dicha sanción. 

2) Se delegue a la Gerencia Legal para que notifique el presente acuerdo. 

Que, en base al Dictamen emitido por la Gerencia Legal, y a los artículos 18 de la 

Constitución de la República de El Salvador, y 3 numeral 1 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. No iniciar ningún proceso en cuanto a la modificación de fecha de inicio de la 

sanción de inhabilitación en contra de la Sociedad PROVEEDORES DE INSUMOS 

DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, S.A. DE C.V., ya que no es la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados ANDA, por medio de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional quien incorpora al sistema el inicio de 

dicha sanción. 

2. Delegar a la Gerencia Legal para que notifique el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén Salvador 

Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las siete horas con cincuenta y 

siete minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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